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DIARIO OFJflAL , A ./,1 ;_ 

I 7~ -. 

ti DEL 

MINISTERIO DEL -E ÉRCITO 
• [. ~ ~ *~ .. lu ~ ~! '" .' o. ~ 
Don RMolfo Fernández del Amo, Por aplicaéi6n de 10 dispuésto en . 

como huérfan-o del brigada de Ca- el apartado al del articulo 30 de las . ORDENES 

Dirección General '. 
de ~~nseñanza 'Militar' 

. '} . hallería; D. Jacinto Fernández Sán· Instrucciones para el Reclutamiento y 
chez, mnertoen1 la defensa del Al· desarro'llo de la Escala de compIe
cázal' de Toledo -él dio. 3 de agosto mento del Ejércit.Q, publicadas en 01'· 
dé '1936. den de 2 de agosto de 1952 (D. O. ml· 

RENEFIrCIOS DE IINGRESO 
y PERMANENCIA EN' LA 
ACA.DEMIA GENERAIL MI~ 

Don Leandro Goldá.raz Hernlindez, mero 191), causan baja en la Instruc
como huérfano del caLo de la Guar- ción Premilitar Superiol' los alféreces 
dia. Civil Leándro Goldára.z Ca¡:npos, eventuales de complemento que a 
muerto a consecuencia. a.e las hel'!- continuación se relMiona.n, proce· 
da~ recibidas en el frente de Toledo dentes de los Distritos que se (leta.:
el dia. 25 de nOVIembre de 1936. 11a-n, dt'jando de ostentar el empleo 

LITA\R . 
, . 

P01' reunir las"ooudiéionés que 'dé. 
term.inanel 'al't1.oulo 11 de la. Orden 
(lo 24 ele noviembre de 1953 (D. O. nú
mero 274) y el artículo tercero, apar
tado d) del R. D. de 21 de agost,o de 
1909 (<<C. L.~' núm. ,,174), relativos al 
Ulgl.'eso y ,permanencia e'n la :Acade
mia General Militar, se conceden es. 
tos beneficios a. lOS huérfalíos que fi. 
guran en la si~uiente relación! . 

Don Antonio BUiz Aznar, como eventual que les fué conferido por 
huérfano del millo de la. Guardia Ci- las Ordenes que asimismo se indican 
vil Ramón Ruiz LeChuga, asesinado y quedandO en la situatli6n milit'al' 
p.ol' su a,dll.Els1:Ón a. la Causa Na.<íio-: que determina. el apartado, I) dal' 
na1; en Almeria, el dia 21' dé octu- I caso 1 del artículo 36 de las indicadas 
ore de 1936. Instl'ucciones. 

Madrid, 11 de marzo dl'l 1954., Don Teodoro Ayala González, de 
Infantería, procedente del Distrito de 

M'QFíOZGI(ANDES Madrid, ascendido por Orden d\'l :10 

Don Leopolda Ganer Vitini, como 
aUérfano del teniente corotlef de In· 
fantería. .n. Manuel GenerLópllz, fa

INSTlRUCCION P1REMILITAR 
SUPERIIOR 

Bajas' 

de noviembre de 1947 (D. O. núme
ro 257). 
. Don Alberto CastejOn Pérez, de In· 

genieros, pl'ocedente del Distrito' de 
Zaragoza, ascent1.ido· por Or.den de·l1 
de diciembre de 1:951 ,(D. O. núm. 27~). 

Madrid, 11 de ¡narzo g.e 1954. ' 

MUFíOZ GBANDES' llecido el dio. 2Sde' agosto de 1940 a Por aplicMión de lo, dispuesto en 
eonsecuenc1a de enfermedad ad,quiri. el ,párrafo" primero del caso III4) del 
fa. en campaña en el frente de 'ro- apartado III del artículo 36 de las • 
eue. . ' . , InstrQ.cc1611es para. el Reclutamiento 'Y 
. Don Fernando Ribe'lles Gómez, co~ desarrollo "de" la Escala. de comple-

mo huérfano del teniente de Infante. mento del Ejército, publicadas por 
tia D'. Teodoro R1pellÉls Vidal, muer. Orden de 2 de agosto de 1952 
to (m acción de ,guerra en el frente· (D. O.' núm. 19;1.), causa. baja. en: la. 
<de Gl'anada ~l día 28 de marzo Instrucción Pl'emilitar Superior el al
de iD3S.. 'fél'ez eventual de co¡;t):plemen~o del 

Don Manuel Carvajal Parra, como Arma ,de Artillel'ía (EScala de cam:· 
hUérfano del al:f4rez ,PrOVisional de' pañal D. Francisco Gara1a Pél'OZ, 

n, D. José Carvajal Rodri· pr'oc@dente d(jl Distrito de ,Valencia, 
rtú .en acción dCl guerra e11 dejando, 40 ostentar 01 empleo even· 

trente dI) Mll.dl'íd el" dia 15 dCl mar. tual qüe 11) füé conferido por Orden 
'ZOtlo 1037; , elG':LO ·ele llov1embl'e dI) 1947 (D. O. nú.' 

lJ()n~ JI1Vi(ll' Gttl'1n LIl;ng!l:t'1oa, .como moro 260) y (lw~dalld{) en la situIW16n 
• • :C'"'''''''' . elcl fl,lférez pro,v1s1ot1fl,1 d(l mil1t!l.l' q11Cl determitl!l. (Jl m(ul.ciona· 

. Honorato Gfl,r1n Fert1{m· do apartado, Ófl,SO ,¡articulo. 
en acoión dG. guer~'11 Cln Madl':Ld, 11 de marzo de 1954. 

de Asturias (ll dia. 9 de 6Cl1)-
de 1937.. ' 

Por at>1icación de lo dispuesto en 
el apartado la) del caso I del ar
ticulo S6' de las Instrucciones p'ara (~1' 
ReClutamiento y desarrollo d(l la llls. 
cala, de complemento del Ejército, pu
bl:icadns eh Orden de 2 de ngosto dG 
1952(0. O. núm:. 1Ul) , caUsO. baja fin 
la. Illstrudcióll Pl'emilital' SüpClrlor G,l 
alféNlz even~tlIll de comp.loID¡mto del 
Arma. do I:tlgenHlros . y Distt'ito . (10 
Oviado l)" ~aturnl:no SUlÍ.l'ez Co,ID:U'G • 
ro, doj ando de osttmtal' (il GmplGo 
eve;ntu/¡l,l <lüo le fU~ (JO nt·(il'ldo 1ml.' 
O:t'don d:e 16 do novlombl:'e de 11l5S 
(:0. O.núml 2(\1) y qu~)da~tldO(1n l~ 
í!1tua.clón : ;militar que dCltel'mllllJ, el 

<- , ' ." 



• 

~s de marzo ele 1954 D.'O. lilÍlU. f¡Q, 

mencionado aparta,do, caso y artículo 
de las indicadas Instrucciones. 

Madrid, 11 de marzo de 1954. 

Di~(~¡ón GeneG"dt 

Para cubrir la. vacante 'de lib~e I mero 148), se ,anuncia., una vacante 
elección anunciada por Orden. de 27 de teniente coronel' de Infantetia i1e 
de enero de 195;'1, (D. O. nú~. 23), la Escala activa, correspondiente a la 
pasa destinado a la.·Academia Militar plantilla del Grupo de Destinos j" 
de Subofjdale~, como auxiliar de Arma o Cuerpo, e;nsten.te en el Go
profesor del Grupo de Técnica Mi- bierno Militar de Valencia 'y SUl)ins
litar, el capitán de Infantería de la p1:!cción de, la 3 .. '" '~egión Militar, pa· 
Escala. activa, Grupo de Mando de ra ser cubierta en turno de prO\'1· . 
Armas, D: Leopoldo López Sáncllez, sión normal por .los (le diphó emple[}~ 
del Regimiento de Infantería Africa -pertenecientes al indicado Grupo. 

A~ ~~dui~m¡e8to y Per~onaJ 
INFANTEIUA 

He 'llesignado pa~a el mando ~e la 
Zona de Reclutamiento y Mov.i1iza
cion núm. 4, al coronel de Infantería 
de la Escala activa, Grupo'de Mando 
de Armas, D. Emeterio Marcos Abar_ 
ca, en la actualidad a' mis órdenes 
en la 1." Región Militar. 

Madrid, S de marzo de 1954. 

número 53_ 
Madrid,' 8 'de marzo de -1954. 

MUÑoz GRANDES 

Par.¡¡. cubrir. las vacantes de ii1)re 
elección a:nunciadas por Orden de '1 
de noviembre de 1953 (D: O. núme
ro 255), 'pasan destinados a las Fuer
zas de la Policia Armada y de Trá
fico los capitanes de Infantería de 
la Escala' actiVa, Grupo de lVla'ndo de 
Armas que a continuación se rela
Cionan, los cuales capean baja en los 
Cuerpos que se inda can y quedan en 

MUfloz GRANDES, la situación prevenida, en el párrafo 
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(D. O. núm. 4). 

He designado p¡¡.ra el mando de la Capitán de Infantel'ía (E. A.) doli 
Zona de .f\eclutamiento y Moviliza- Antonio López González, del Grupo 
oión núm. 17 al coronel de Infa:nte· de Tiradores de Ifni núnt. 1. • 
ría de la Escala activa, Grupo de· otro, D. José. Mor,atino Pérez, del 
Mando de Arntas, D. Joaquin Mart1· Regimiento de Infantería Vizcaya nú. 
nez Ostendi, en, la alJtual1dad.~ mis mero 2't 
,órdenes ,en la 1." Región Militar. otro, D. Federico Tajadura Gofii, 

Madrid".8 de mai.'zo, de 1954. o del Grupo, de Tiradores <le Itni nú~ 
merQ 1. 

MURoz GRAND"ES otro, D. Francisco de Vega Arauja, 
<lel Gobierno Mill~ar de J:,.a COl'U!1a 
'Y 'Subinspección de la 8.a. Región Mi· 

He designado para el mando de l~ 
Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 36 al coronel de Infante· 
ria de la: Escala activa, Grupo de 
Mamdo °de Armas D. Pedro Echeva
l'l'ia Esquivel, cesaindo en la situa· 
ción de a mi's órdl;)nes en la 6.n. l'te~ 
gión Militar. 

Madrid; .8 de marzo de 1954. 

Mufloz GitANDES 

litar. o 

Madrid, 10 de 'marzo de 1.954:. 

, Mufloz GRANDES 

Por haber sido declarados' no a.p. 
tos 'para prestar' servicio en TJnffia' 
eles de Montafia,pasah delitinados, 
con carácter voluntario, a 1M Uni· 
dades que Se indical, '1ú,; sargento!'; 
de complelnento qUCl se relacionan: 
, Sargento de compltl!ítento <te Infan-
ter1n D. JOSé BerIÍtt.ols Bohet, del Re
gimiento CaZadoreS de Montal'la. nú 
m

O

erol, al ltegindento Mahón llúma 
D ;¡" ro 46. • 

eS~ll1()s. Otr'o. D: Joaquín l'..1uch Rovira, del 
Pltra cubrir la VMante de libro Rogimionto Cazadores de Montal'la 

,olocción allUl1ciaUa 'por orden ,de :13' número 11, al ltegimiMto Tal'l'ago
do f('jhrero de :1954 (D. O. :núm. 38), na numo 43. 
pasa dostinado al Gobierno Milital' de Madrid, 10 dé marzo de lll54. 
Sovillll.; y Subins:V(l(íc~ón ele la lI..ll Re. 
n'ión Milit'll,l' (jI coronel dI¡) Infanter!1l. MU~OZ GRANDIlS 
de la. lMwalo, .activa, Grupo dI;) DliJl'itlo 

nos do, Armn: o CUtlrpo, D. ~alvMor 
L11U~l.'Oíl Htlynoí)o, 011 la MtUo.Uttlítl Il. 
mis óntmlel'L cm ltt 2.1\ l'\oglón Mllit¡¡,r, 

MíJ,dl'~d., 8 a,o, ffiíJ,l'ZO ,clliJ .19~4; 

Mu!lloz cGRANllES 

VnGtmtcs (le (lastino 

Con ¡u'res'lo a lo dispul'lsto en la' 
Ol'den de ~de julio de 1052 (D. O. llÚ. 

Las papeletas de petición de des-o 
tino,· cursadas por conducto regla
~entar.io a este Ministerio (Diree
ción General de Reclutamiento y Per
sonal), deberán tener entrada ene! 
mismo dentro de' los quince, dias, 
contados a partir de· la fecha de pu
'blicación de la presente Oroen, sien-' 
do obliIDltorío o para los residentel'; en 
Baleares, . Canarias . y Marruecos an
ticipár sus peticiones por telégrafo,. 

Mailríd, 10 de ntar,Zo de 1954. ", 

l\!UÑoZGnANDliS 

Con tll'l'eglo a 10 dispuesto por O~,· 
den de 1 de julio de 1952 (D. (). ~1II' 
mero' 148), se anuncian las VMante~ 
de provisron normal de jefeS y o.fí
cial~s de IllfanterÍé, de la Escala ac', 
Uva. (Grupo de. Mando de Ármas), 
existentes en las Uni(la.des y Depen
dencias (Ine Se relacionan, 

A los efectos que determinan los 
párrafos segundo y tercero del 1l1)a~' 
tado b) del articulo 20 de'la dispoS1-
ci6n anteriormente citad,a, los jefes 
y oficiales que pueden solicitar esta;;. 
vacantes son los que, c~mp1iendo l~s 
condicIones de mínima permal~en(ll, 
antes de la fecha en que terinma ' 
plazo. de admisión ele )')eticion~s, 5& 
encuentren colocados en la Escalilll> 
de 1 ,de enero de 1953 a partir de lOS. 
números siguientes, inclp.sive: 

Comandantes, del ;131 j capitanes, . 
de1160. 

Los solicitantes que tengan aptitmt 
acreditada para el ServiciO de. Aut~- , 
movilislno harán constar en Stl pell-
alón este extremo. , 

Las papeletas. cursacla.s 1101' con
ducto l'eglamentario.' deberán te~er 
entrada en este Ministerio (DireCCIón 
General de l'teclutarntento Y ,persa-
'lal\ dentro de los quince dias,conta' dos a partir de la fecha d~ pU!J1iGa
ci()n dé la presente Ol'den. ¡:;1()r:;~ 
obligatorio para los residentes llU :;j~..¡ 
leari'll'l, Canarias y Marruecos a:ll¡. 
pal' ('HIS poticiolles por te¡égrafo..•. 

\ 

Servicio ete Au~omovit'¿$'fn(J 



D. O, núm. '6(}, • 13 de m~zo. de 1954 

da Ejército VI.-Una. de comandan, 
te, (Para 'Mayor.) 

Grupo de Automó,qles del Cuerpo 
de Elército VIII.-Uná. de capitan. 

Grüuo de Autómóviles de Canarias. 
Una de capitán., (Para .el Destac¡l.men
ta de Las Palmas.), 

del Gobierno' de' 25 de septiemb~e 'de I za de Ma~id, ~~ teniente corOl!el de., 
1953 (D. -O. núm. 224), se 'Concede la Ingenieros da la Escala activa, G1'u
posesión del' idioma inglÉls al briga-' po Mando de Armas, D. Enrique Gu1-. 
da. da Infanteriá. D. Pedro. Estepar loche Bayo, ~cesando a voluntad ,pro· 
VelaScó, con destino en la' Embajada pia. en la de supernumerario que le 
de España, en Washington. - fué concedida: ]lor Orden da 6 de 

Grupo de Automóviles de l~ Coman 
daneia General d~, Ceuta.~Una de ,co
mandante. 

Grupo de Automóviles de la Coman
dancia General de- Melilla.-Una de-
eOnla~dante. " 

Jefatura de Automovilismo del Cuer
po de Ejército VIL-Una de coman 
danta. _ , 

Jefatura_ de Automovilismo de Ma
rrnecos.-Una ,de capitán. (De nueva 

, creación.) , 
Madrid, 10,de marzo de 1954 

MIJi'Ioz GRANDES 

,C;orl arreglo a lo '<'lispuesto en la 
Orden de 1 de jnlio de 1952 (D. Q. nú
mtll.'O 14$), se anuncian las vacantes 
de provisión normal de oficiales de 
Infantería de la Éscala activa (Grupo 

.cle Mando de Armas), existentes en 
las Unidades 'que' sé relacionan.' 

Estos destinos 'podrán ser, solicita
¡los sola~ente por los tenientes de di
cha Arma, Escala y GrUPO, pertene
cientes a laS." Promoción de la Aca 
demia General· Milit~r y ascen41clos 
a., dicho empleo por Dl'den de 23 de 
febrero,de 1954 (D. O. núm. 46) 

Los qtÍe soliciten el Regimiento dt" 
Montafía deberán' acompafíar a su pe
tieión el certificado qUG determina el 
articuló 16 de la Orden primeramen-

tte citada. ' 
, Las papeletas, de destinp, ,cursada:s. 
por conducto reglamentario, deberáIÍ 
tenel'entrada en este Ministeric. (Di-' 
roa,aión . General de Reclutamiento y 
POl'sonal) dentro' de los quince días, 
Contados a partir de la fecha de pu: 
blicación de la presente Orden, sien
do obligatorio para los' residentes en 
Baleares, Canarias y Marruecos an
tiCipar sus peticiones por telégrafo. 

, Regimientos 

Badajoz núm, 26.-Dos de subal· 
terno. 

t 
Alcánta;ra núm, SS.-Una de sUb al· 

erno. . P 

Catadores de Montalia núm. 6.-Sié
te (Iti sUbaltel'no. 

:~, M:acll'id, 10. de marzo ele 1054. 

MU~OZ Gl\~NDES . 

, I,Uornas 
PÓ!~ haberlo !l.Creditado ante el 11'.1-

b~nal de Idion1as del Ejército y a los 
~ """ a,¡ nao"., do 1," p, .. la.n,!~ 

Madrid, 6 de marzo de 1954. 'diciembre 'de 1948 (D. -O: núm. 271), 
, . Madrid, 11 da m!!l'Zo de 1954:· 

MUÑoz GRANDES 
,---- l\'IUÑOZ GRANDES 

Cambio de Esmlla 
Sitnamón de reserva 

Empleos honoríficas 
Concedido el Ingreso en la Agrupa

ción Temporal ,Militar para Servicios' 
Civ-Ues al sargento de Infantería don 
Ántonio Chacon -Maldonado, .con des~ 
tino en el Regimiénto :del Arma Nues
.tl'a Señora de la Cabeza, núm. 58, 
causa baja en la Escala prOfesional 
y alta en la de complemento, con la 
situación - que deter;mina el aparta
do a), articulo 17 de la Ley de 15 de 
junio de 1952, fijando su residencia 
en Jerez de la Frontera t-Cádiz). 

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 2.0 de la-Ley de 17 de julio de 
1953 (D . .o. núm. 16'1) se conced~ el 
empleo honorífico de eoronel al te
niente coronel de ~ngenieros en situa
ción de reserva D. Enrique Navarro 
Millán, con residencia. en la plaza de 
Madrid. ' 

Madrid, 6 de marzo de 1954~ 

,MUÑOZ GRANDES 

Dis~onibles 
Pasa, a, la situaci6n de disponible 

forzoso en la 7." Región Militar, pIf!.
Z8 de Corrales del Vino (Zamora), el 
sargento de Infantería D. justo Fer- . 
m§.ndez de Sotelo, por cesar a peti
ción propia en la d~ disponible vo
luntario en qUe se encontraba en la 
misma Región y plaza, qUe, le fué 
concedida porl Orden de 25 de febrero 

Madrid, ~1 de marzo d¡3 1954. 

l\:rtJJloz GnANDl'.S . 

INTENDENC1A 

Situaeión de reserva. 
. . 
Retiros 

Pasa ala situación de retirado, por 
haber dumplido la ~dad reglamenta
ria el día. 10 de marzo de 1954, el co
ronel de' Intendencia (E. A.) don An
gel Losada Mazorra, en situación de 
reserva. ~n la. 4." Región Militar (Bar. de 1953 (D. O. núm. 49). 

Madrid, 6 de mar,Zo ~e~954: e celona), debiendo hacérsela pOr' el 
Consejo Supre¡no de' justicfa Militar 
el seílalamiento del haber pas~vo que 
le corresponda, previa propuesta re
glamentaria. 

Mufloz 'GRANDiis 

-.-', 
INGENIEROS 

.Ascensos 

. Por eXistir vacante y cu~plidas l~s 
condiciones prevenida¡:¡ en la Ordep. 
de 12 de abril de 1940 (D . .o. núme· 

,ro 8S), se declara apto :pára el as-
censo Y sE! pi'omueve al empleo in
medlatosuperiol', con la antigüedad 
de 26 de fe1> de 1954, al teniente 
coronel de i6ros (E. A.) I don 
José 'r4estos 'jefe de Trans-
misiones ,de Canarias, queda a mis 
6rdeIHlS en Cimal'las (plaza de San· 
to, Cruz de, Ten,erife. . 

Ma(;ll'~ll, 11 de marzo' de 1954 .. 

MuNoz GnANllES 

,Disp,onibles 
¡, • 

Pa$a a la situM16n, dQ ,disponible 
f0rzoso en lal.a Reglón Militar, pla. 

Madrid, 11 de ma,rzo de 1954. 

MUl'loZ GRANDES 

Bajas 

Según 'comunica el Capitán Gene
ral' de la 4.'" Región: Militar ha 'falle
cido el dio, '21 de febrero, de 19M. en 
la plaza de Barcelona, el comandan. 
te de Intendencia' (E. 'C.) ,don S.antia
go Morla coll, ,en I\it'lll;teión ~ed1Spo. 
nible forzoso en la 4." Reglón Mil~· 
tal'. ' 
',Madrid, 9 dI) ~al'ZO,a() 195~. 

, MUl'lOZ áRANDF.'iI 

'Vaclnt6lf(le 4estillo 
, , 

Con arreglo a' 10 ' G:fi la, 
',Orden dG 1, de'julio de 1 (:O. O. nú. 
mero '148), se anunciaxl las vacanteS 
de ofioiales auxiliareS' d,e-' Iirtenden. 



13 de marzo de 19M 

'Oia ,existt'lnt(illi. ~n,,'lás Unidl;\des que Aeademia. de Intendencia (Unidad 
. ¡¡e citan; pertenecientoo al turno de de Tropa).-Una de sargent'\)o 

provisión normal." Ag:rupación de Interidencia núm. t; 
Las:' papeletas "de los. "solicitantes, Dos de "brigada y" tres de sargento. 

cur¡¡adas: diractamente por loo jefes Agrupación de Intendencia nWn. 3. 
de los interesados a este Ministerio Una de sargento. 
(Dil'ección General de \Reclutamlen- Agrupación de. Intendencia núm. 4. 
to "y Personal), iieberán tenér entra:: Una tie sargeIlto (para el ,Grupo de 
da en" el mismo dentro del plazo. d~ Montaña de la 42 Div~siÓn). 
quince días, contados a partir del si- Agrupación de Intendencia núm, 5. 
guiente (le la fecha de públic8.citÍln de Seis de sargeñto (de ellas,. dos para 

• la presente Orden, 'siendo ollligato- el Grupo de Montaña de la 52 Dt-
río pa,ra los resUlentoo en Baleares, visión).. " " 
Canadas. y' Marruecos 'anticipar sus Agrupa"ión de Intendencia nÚlll." 6. 
:peticiones por telégrafo. Una de Migada y una de sargento. 

Estos delltinos'podrári ser solicita- Agrupación de Intendencia núm. 7.' 
dos por todos los oficia.lesa,uxil1arcs 'Do~ de brIgada y tres de sargento. 

Con arreglo a lo que dispone, la 
Ley de 23 de junio de 1941 «tC. L.).ll1í. i 

mero 141) y Orden de 11 de octubre 
del mismo año, (uC. L .• núm. 248), se 
concede licencia :para contraer ma· 
tr!monie a los of~"ciales de Intenden .• 
cia .que a continuación se expresan:' 

Teniente de Intendencia (E. A.) don 
José de la Fuente Lópéz, .de la Agru. 
pación de! Intende~Gia 'irúm. 4, con 
doña Mercedes Domíngnelil Quesada. 

Otro, D. Luis Escoto ÁgUado, de la 
Agrupación de 'Intendencia núm." JI, 
con doña María del Pilar Zalve RUiz. 
Hidalgo. 
~1adrid, 9 de marlilo de 1954. d~ !ntendencia q"?-e. ctQnplan las oo~- "Agrupación de Intendencia núm. 8. 

dICIones deIDlmma permanencIa Una de brigada y dos, de sargento. -
dentro del presente mes. Grupo. de Intendencia ite la' 9." Re_ 

'Agrupaiíi:ó!l de Intendencia núm~ 1. gión Militar.-'1;roo de brigada. 
Una de temente. .. Grupo de lntendllllcia de Balear-es. 

Agrupación de Intendencla numo 2. Dos de sargent-o (de ellas, una en la 
Una de capitán.. Unidad de Servicios de Intendencia. 
Agrupació~l de Intendep.cia. ~úm. a. de Menorca, Villa Cal·los). 

Una de' capltán y una de temente. Affrupación de Intendencia de la 
Agrupación de. Intendencia núm. 5. Co~andancia. General de Ceuta.-

Una de te~~iente. . Una. de brigajia' y cuatro de sargento. 
Agl'UpaClOn de Intendencla. núm, 6. A&n'upa.ción de Intendencia de la 

Una. d:e teniente. ' Comandancia General de Melilla.-
GrUllO de Iutendlmcia de la 9.& Re. Dos de brigada y cinco de sargento. 

gióll M1l1tar.~Una de capittin. Madrid, 1) de marZO de 1954. 
Grupo de' Itltellderlcia de Baleares. 

Una de capitán y tres de teniente. 
. Grupo ,de Intendencia '. de Canarina. 
Una de capitán y tres de teniente. 

,Agrupación da Intendencia de la 
Comalldancla General de Melilll:!..-
Tres de teniente. 

Madrid, 9de marzo de ,1954. C~m arreglo a 10 dispuesto ,en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú. 
mero 148), se anuncian las vacantes 

'~ de loscabas de Banda de Intenden· 
cia existentes 'en las Unidades, que 
se citan', pertenecientes al turno de 

Con' arreglo a lo dispuesto en la provisión normal. , 
Orden de 1 de Julio de 1~52 .(D:. O. nú· Las papeletas de los solicitantes; 
mero 14t3) , se anuIlc1a:n, las vacantes cursadas directamente p,or los jéfes 
do los sUboficinles de Intendencia de los interesados a este Ministerio 

. existentes' en las Unidades que se in· (DirecQión: General de -Reclutamiento 
dican, pertenecientes al turno de pro. Y Personal), debertin tener eIltrada 
visión llormal. " en el mismo dentro del plaZO de gúin· 

Las p~r)eletas de los solici~antes, ce días, contados .. a· p}rth' deIs!· 
cursadas directament!3 por los jefes guiente de la fecha de publicación 
de los interesados a este Ministerio de la pre .. eIlte Orden, siendo obliga
(Direcci6n 'General de Reclu'tamiell' torio para los residentes en Baleares, 
to y Personal), deberán tener entra. Canarias y Marrueco,s '¡mtictpar sus 
da en, el" mismo dentro del plazo de peticiones por talé¡,¡'rafo. 
quince días, contados' a. partir del Estos destinos podrán ser solioita· 
siguiente a la. filchn' d'G publicaci6n dos pOr todos los cabos de Banda de 
de la presente Orden, siendO obli· Ilrtendencia q:ue cumplan las cond!· 
gatorio para los residet1tes eIl Balea. ciones de minima permamm'cia den~ 
rlls, Camu'ill.s y MarrueCOS anticHJar tro del presete mes. 
su!'; P()t1éiolll~s ,por telógl'afo. ' . Academia de Intendencia (Unidad 

Los sollcitaMes del Grupo de Mon. do TrOpUS) .-Dos de cubo de Do.nda. 
tan!!. d(lb(lrán uClompat'lar o. lo. pape- Agrupación de Intílndoncia núm, 4. 
l(lta d(l p(lti(J1611 d¡¡ d('1i'\tlflO NH'1'111rí1· Una de oabO c:te BuIltla, 
do exved1do por 01 Tt'ibuml.l MMiOQ AgrupMi6n dQ lnttwdellclo. núm, 7. 
]Rf¡}lllomtl, eH (ll cIue C0111ltij X'('IIUHi l¡),t! Una da OfilJo dQ Dandfi. 
condicionas físicas tl(JcMfil~ias. A:grupaci6u d~ IllteIldcl1!cio. de la 

Estos dc<!!t1rio~ podrán ¡¡!ir solicita- COID'fifidfinc1o.. Gtmeral de Ctllltu..-Uua 
dos por ,tOdOS los s)lboX1c1(1.1(ls de In· dC¡l callo dC¡l Banda: 
t(ll1élC¡ll1c1a qll\l Ilumplan las condicio. Mo.dl'icl1 9 de marzo dC¡l 1054. 
rllls de mlnimoi pel'mammci'(j. dentro 
del ~resen~e Itl,~S. 

" 

M-qflOZ Gl\ANDIlS 

M~oz· GRANDES 

Concursos 

De&ierto el concurso' anuncia.do por 
Or(lell de 12'de enero de 1954, (D. O. nú· 
mllro,11) para. CUbl'U' dos vacantes de 
sargento de Intendenci'a existentes en 
la Sección de Intendencia. de la. E~' 
cuela Milita.r de Montai'ia, Se anunpia 
nuevamente para stir cubiertas por ! 

los sargentos de Intendencia. 
POI' tratarse de segunda. convocato. 

ria, los solieitantes quedan dispen. 
sados del plazo de inínima' pérma· 
nencia en sus actuales destinos. 

Las instancias de los' sQlioitantes, 
debidamente documentada¡¡ y llUr¡¡a· 
das por conducto reglamentario ,a es· 
te Ministerio (Direccion General de 
Reclutamiento y Personal), deberán 
tener "entrada. . en el mismo dentro 
del plazo de diez días, contados a 
partir' de la . fecha de publicacion de 
la presente Orden, .siendo obligato
rio para 10¡¡ residentes "eIl Baleares, 
Canaria¡¡ y Marrue~os allticipar sus 
'peticiones por telégrafo. 

Madri.d; 9 de marzo de ¡l.954. 

MUflOZ GRANDl!:S 

ADVEnTllNCIA.-En ,la página 859 se Pf~ 
pbltca una Oraen de la pr¡¡sídenc 
del Gol)ierno que se ,'ariere a~ o~ 
mandante \de Intendencia D. !ua' 
Yáiíez Gómez. 

SANIID~n MIILI1'AR 

Ascensos 
l;¡or ex1st1l' vacante y ()um;pl1d~ 

las c,ondlclontls que dC¡lterminl')¡ g. gú. 
d@n dI> ir¿ dI> abril de 1940 CIJ, '1 80S'. 
mero 83), sa declara aptos para ~me
censo y se asciende al empleo para 
diato, con la antigüedad. que 
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• cada. uno se seiiala •• a. los jefes y ofi-
ciales médicos (E. A.) del' Cuerpo .de 
sanidad Militar que a continuación 
86 relacionan, quienes quedarán en 
la sitJlación que para 'caqa uno se in
dica •.• 

. Con antigiledad de 2S, defebT~o 
• de 1954 

si6n en sU actual destino, sin 'dere'" 
cho a dietas, hasta .que anunciadas 
nuevas vacantes que hayan' podide 
ser solicitadas se publiquen los des
tinos correspon!li.entes a ellas. 

Otro, D. Emilio Martinez' Burges, 
del 31 Tercio de la Guardl.a Civil, dis
ponible forzoso en la 4." Regi6n Mi~ 
litar, continuando en COmisión en Sy 
actual destino, sin derecho a dietas y' 

mandancia, Gerier~ (l!\, ,ceutá . ....:.cnos 4~' 
capitán y dos' teniente:..' " . 

Madrid •. J1 de m.arzo., de 195i. ' 

A~bi GÉ.ANDES. 

f' 

demás condiciones fijadas para el an- . Con m.eglo a.ló,dispu~sto. en !a 
Teniente coronel médico D. Simpli- terior. . 'Orden de, l. ,.de. jUlio: de. 1952, 

do Vidal Portela, director del Hospí- Madrid, ;11 de marzo d'e 1954. (D. O. núm: ¡48),. 13e anuncian, pa:¡;a 
lal1>Iilitar de Santiago de Composte-' ser cubiertas por -el turno:d,e prov~-
la, disponible forzoso' en la 8." Región MuÑoz GRANDES sión. normal por el persona:l.que vo-
~filitar. . . luntariamente lo -soliciie . o- por el 
Otro, D. Nicolás Canto Borreguero.. que se destine ,con.c.arácter forzoso, 

ea situación de reemplazo por enfer- las vacantes de suboficiales ,de' Sa~ 
moen MarrUécm¡ (Melilla), continuan- '. nidad ¡\¡I.ilitarque a contipuación se 
do en dicha situación. relacionan: , , 
Comandante médico D. Benigno Hu- Vacantes de destino EstoS destinos podráns~r solici-

za Rodríguez, de los Servicios dé Ci- tados por los subofiqialesqnecuI4-
rugía del 'Hospital Militar de Córdo- . Con arreglo a VIo 'dispuesto en la plan las cOlldiciones de minI ¡:na per~ 
ha, qUedando confir¡:nado en sn des- manenéia. en. 31 del actual, 
lino como comprendido en la. Ol~den Orden. de 1 de julio de 1952 'Las papeletas de' los solicitantes 
de 86 de julio de 19iO ,(D. O. núme- (D. O. núm. 148), Se anuncia para cursadas' por conducto reglamenta
ro 11.l}. . . ser cubiertas por el turllO de 'provi- rio' a este Ministerio (Dil'ección .Ge-
Otro, D. Gonzalo. Piédrola Gil, del sión llormal, las vacantes de oficia- fieral de Reclutamiento 'y Personal? 

fnstitu,to de :fIig!ene Militar, quedan- les auxilllu'es de Sanidad Militar (fUe debel'án tener. entrada en el mismo 
d a. continuaéión se relacionan. ' 
o confirmado, en su destino como Estos destinos podrán ser solicita.- dentro del plazo de quince diaspon~ 

comprendido en la Orden citada para dos POI' los oficiales auxiliares (fue tados a partir de la feclla de publi
el anterior. " cMión de esta Orden, siendo obli. 

Capitán médico D. Francisco Vadif.: cumplan las condiciones de mínima gatorío para los residentes en Ba
Ilo Bras, del Regimiento de AI:tilleria permanencia en 81 del actual. tElares, Callarias y, M¡LTUbCOS, an
número 6S, dH;ponible forzoso en la Las papeletas de los solicitantes ticipal' por conducto 'I>\lglamentario, 
6.l Región Militar, continuando en co- cursadas por conducto reglamenta- sus peticiones por telp gl'a1\J. 
misión en su actual destino, sin de- 1'10 a este Ministerio (Dirección Ge- A los efectos que d¡,.ermina el pá
recho a dietas, hasta que anunciadas nera! de Reclutami,eÍlto y Personal), nato seguni!o del 'apartaclo b), del, 
nusvas vacantes que hayan podido ser deberán tener entrada en el mismo artículo 20 de ,1,\ orúol. arribá citada, 
SolicItadas se publiquen los destinos dentro del plazo de quince días con- podrán solicl'itar dtollas vacantes, 
correspondientes a ellas. tados a.partir de. la fecha: de la pu. los suboficiales que se encuentran 
Otro, .D. Alberto' Galiana d'8 Insaus- blicaci?n d,e .la presente O~den, SIen- colocados, 'en. su Escala a. partir' de 

ti, elel Regimiento de Artillería de do obllgatorlO para los resldentes en ! los números si"'uientes' . 
Costa. de Cataltu1a, disponible forzoso Baleares, Canarias y Marruecos, ano 1, Bri"'adas del '\0 sar;entos del' 18 
en la 4.11. Región Militar, continuando ticipar . ~or conducto ,reglamentario Aca"'demi~ de Sanid~d Militar . ...:. 
e~ comisión en su actuaLvdestino, sus petlclOnes por ~elégrafo. , Tres '¡;Le 'sargento. . .', ' 
Sin derecho a dietas y demás concIt- A los efectos> que determina el pá.. Agrupacfón' de' SáLli~ad, Militar 
eones fijadas ~ara el anterior. , rrafo segundo del apartado b) 'del número l.-Una. a:e brigada. ' 

.' articulo 20 de' la Orden árl'iba' cita- Agrupaciór de ' , S'anítFad Militar 
Con antígúedad del de m(l,1'Zo de 1954 da, pOdrán solicitar dich:as vacal.teS, número 2.-Il.os' debri-gada; 

;\ ',' los oficiales auxiliares que SI;, en- AO'l'Upación' 'de 'sariichid Militar 
Teniente ~oronel médico D. ,;ruan cu~r~tran 'coloc3;dos en su .Escal~ a nú~ero ,S.-Cuatro"dc; brígada y sie,' 

~:t·(la.ma GOl'osabel, director. del Ros- paltlr de los numeros sigUIentes: te de sal'gent:o., ' 
11 al Militar de Tetuó.n, disponible' Las de capitán: por todos los ca- " Agrupación' de" Sanidad Militar 
orzoso en Marruecos. < pitan~s., , . número '4.-iUriá.'· de brigada (Di:' 
Otro,D. Jos~ Hergueta Lerín, de la Las de temente: por los de e,ste visión 41), iqiDQO d~ ~ar~eilto (uno' 

de Sanidad de la 6:'" Rc¡gión empleo d~sde el I¡Úm. 8. .' ' para la Divisi'ón 41). ,,', . . . , 
n disponible 'forzoso en dicl11l. Ac,ademw, fle Samdad Milltar.- A.grupación 9-e'., S\anJda4 Militar, 
egión. ' Cinco de temente. '. número. 6.-:Una de b:v~gada. 
Comandante médieo D. Carlos GOll' Agrupación de Samdad' Mi1it~r Gl'llpO 'de Sá'i¡ictail 'l\Ulitar de Ba. 

,zdIez-Granda· PéNlZ, dri 'la Ac{Ídemia número S.-Una de capitán y u,na de leáres.~Dcis' de:sárgento., ".: ',', 
~a~aliidl1d Militar, gUB9-ando apllfir . teniente, , . Grupo' de , Sianidadtar' de en.- ' 

''<lo 0, en su destino como compretldi- Agl'J1Pac~ón de Sn,nicfad Milito¡l" ní1r1M.-Ur}a. de .brig Yo uno, de'" 
1 eU()l.lI.puartado d), articulo 82, de número 4.-Tnll' de teniante., sargmlto. .' '.' 
~?rdf)n dtl :1. de julio tltl :l.lllí2 (DlAmo Agrupación dtl Sanidad Militar t Agl'upao'16n (le SfJ.nlcU:td de 11l. Co-

, CIAr, núm. 1(8), . núm@l'O 5.-Dos do tenient¡¡¡. mimd'anciaQ¡¡¡ilel'alde ,éGüta.":;"'Seis ' 
doOiTo, D. Fl'anois(lo ÁllL'ttl Mal'tíMz, ~gI'UPM~Ón de Sa~l(lad ,Militt1l' ele }Jx'igada (una 'pfl,:¡>a,e\' G~U.DO 1 Te. 
Za Il. D:l1'()oo1ón él efillNl.l de Enseñlin· n;úl1lel'o, 8.=Dos dI) tOlwm'te, 'tuó,n. y dos llara. 01 Gl'U¡:JO II, Lo.. 
S\t ~1litar, quedantlo oonf11'mll.do IHl . Grupo d() Sanidad de 1a 9,0. Reo l'adhe). \ .", ' ' ,o, 

O~d estillo cOrno oompr(md1(10 @11'11 g16n Mi11tar.=Una de. tliln1011ttl: , AS'l'upac1óIl ele Slinidad de la Co- ' 
e en oitada po,ro.. el ant~dol'. Gl'upodll Sanidad MilItar de 'Ba,. :m¡al1d!J,nc~o. Genera;l (l() 'M0¡illa. ""':' 

jOli.~llitán médico D. Benito L6pez Ar· leares.-'fl'es de ,teniente. Siete del'l:t¡ig,¡¡,d(i.'. ' 
l\t . I el~ la .ACademia de 'S,anidMl Mi· Grupo éle $anlélad Militar de eÓ.- Madrid,. 11 iXemarzo dé,. 1954. 
g¡~. dIsponible ,forzoso en la 1.a lie- 11arias.-Tl'es de 'teniente. . , , . 

l\U~itar, continuando en comi· Agl'upacfón de 'Sarlidadde la Ca- . MUROz G:nANIlEs 
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Con arreglo a lo" dispuesto en la' 
Orden de 1 de julio de 1952 
(D. O. núm. 148), se anunéia. para 
ser . cubiertas por el turno de pro
visión normal, las vacantes de per
son~l de Banda de Sanidad Militar, 
que existen. en las Unidades que a 
continuación se relaciona. 

Estos destilJ,os. pOdrán ser soFcita-
• dos por el !lersonal de Banda que 

cumpla. las condici0l!es de- milJ,ima 
. permanencia en 31 del actuaL. 

Las papeletas de los. solicitantes, 
cUrsadas por conducto' .reglamenta-

. rio a este Ministerio . (Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal), 
deberán tener entrada .en el mismo 
dentro del 'plazo de quince dlas con
tados a partir de 1¡¡. fecha de publi
cación de esta Orden, siendo obli
gatorio para los re&identes en Ba
leares, Canarias y Marruecos, anti
cipar por conducto reglamentario, 
sus ~eticiones· por telégrafo. . 

Agrupación de Sanidad Militar 
número 1.-Una de cabo de Banda,' 

Agrupación de Sanidad Militar 
;núpl.erq. 2 ,- Una de maestro de 
Banda. 

Agrupación de $anldad MHitar 
númeró 7.-Una. de ca.bo de Banda. 

Agrupación de Sanidad 'de la
c 

Co
mandancia Ge.neral de I\(elilla. -
una. de maestro de Banda. 

Madrid, 11 de marzo de ¡954. 

, I 'MUNQZ GRANDES 

Escala de, complemento 

ADVERTENCIA.-En la página 859 se púo 
pblica una Orden de 'la. presidencia: 
del Gobi,erno que se 1'efie¡'e al co
mandante médico D. luan Hernán
dez liméneZ. 

FAlRl\IACllA MILITAR 

iCambio de Esc.rua· .. ' 

Por ,haber sido concedido el ingre
so en la A"o-rupación Temporal ~fili
tar 'para Servicios Civiles por Orden 
de la PreSidencia del Gobiernp de 9, 
de febrero de 1954 (<<B., O .. del Esta
do» núm. 57), al sargento de Farma
ceia D: ,Diego {.lavero López, de la 
Ag-rupación de Farmacia (Unidad de 
Tropas de,,' la COplandancia General 
de Melilla), causa baja én la Escala 
profesional y alta en la de comple
mento. quedando en la situación de, 
.,Colocado» que determina el apárta
do a) del articulo 17 de la Ley de 15 
de jUlio de 1962 (D. O. núm .. 162), fi
jando su residencia en Ronda (Má-
laga). ' 

Ma(lrid, 10 de marzo de 1954. 

MuHoz GRANDES 

--o 
Escala (le complemento 

Ceses 
, ' 

Cesa; a voluntad propia; en su des
tino pOli fin del mes de 'febrero últi· 

"Por reunir las condiciones preveni- 'mo, el alférez de complemento de 0.1'
das, en la .Ol'den de 24· de febrero de tillería (farmaciéutioo)' D, Rioardo 
1951 (D. O: mim, 48), se asoiende al Fern.ández Sánchez de la Nieta, de la 
empleo' de teniente, médico de com- Farmacia del Hospital Militar ¡;le Lo! 
pIemento del cuerpo de Sanidad Mi. gro:fio, Quedando en ~ituación de lj.
litar, al alférez médico de cOlnple- cenciadb en la 4," Región Militar, con' 
mento de dicho Cuerpo D. José Fer- residencia en Lérida. 
nÍl.ndez Olba, ,a. 'quien se, asigna en su' Madrid, 10 de marzo de 1954. 
nuevo empleo la antigüedad de 2 de. 
enGro de ,1950, continuando en su aQ
tual destino c1el Regimiento Infante
ría Espai'ia, núm. 18. 

Madrid, 11 ,de marzo de 1954. 

MUROZ 'GRANDES 

ceses 

Cesa '~ volUt~tM ,Ilropiaen su d~s, 
tina, l}Or fln del me!! de tebNll'o ul-

" timo, el 0.11'él'ez de complÉl~ento (le 
Infantería. 'D, Pedro Fernandoz LO· 
poz, del, R;G¡¡1)ll.ionto do Infanterio. 
Clmta. núlXl!. ,Q4, quedando 011 61'&Ua
ción de 'licenCiado 'en la 1;~ ,Región 
Milito.r (pla,z\1 de MadrId). 

Maclrid, ,10 (le mtll'zo' de ~954. 

Mu!loz GnANDES 

VETEIIUNAIU/.¡\ MIILITAR 

Disponibles 

Pasa a. la situación de ,disponible 
forzoso~n: la 2,th Regi6n M;lUtar (pla
za de Jer@z eh!' la Frout@ra)" el mMS· 
t:t'o' 11@:r1'I1do:r fOI'ja!lo:r(l,@l ClW:rpO' Au' 
xiUal' $tIlJalt@tno (1«)1 EjGl' (lito D. JUO,fl 
Qm:mlin pastl'al1ll., (l@saudo eu lo, tlel 
tl1Sponiblll volllntario qUe) le fuá M,n
cedida por Ol'den de 20 de febrero 
de 1958 (D, O: núm, 45), 

'Mad:rid:; 11 de marzo dG 1954. ' 

MU~OZGRANDES 

Trienios 

Con arreglo á lo que determina la 
Orden de '22 de diciembre de 1950 
(D O. núm. 29()), se conceden los:~rie· 
nios acumulaples que se indican :tl 
personal del Cuerpo ;\u.'tiliar Silbato i 
terno' del Ejército que a continuación" 
se relaciona: 

Maestro herrador JOl'ia~or.del Cuero 
po Au:xili3:r Subalterllo del Ejército' 
don' Rafael Torres Casillas, del Re· 
gimiento de Infanteri'l. Sevilla núme· 
ro @, nueve trienios pór llevar vein· 
tisiete . años de servicio, a percibir 
desde 1 de abril de 1954. 

Ot.ro, D. Vicente Sansegundo Miján, 
del Regimiento de' Infantería Nuestra 
Señora de la Cabeza núm. 58, doca 
trienios por llevar treinta y seis años 
de servici<? a percibir desde '1 de 
marzo de 1954, " 

otro. D. Severiá.no Bonilla. Corro· 
chano, del Régimiento de la' GUal.'dia 
de S. E., nueve trienios por llev~r 
veintisiete afias de servicio, a perGl. 
bir desde 1 de. marzo de 1954. 

Otro. D. Vicente Lape:fia Rubio. di~
ponible forzoso .en ,la 9." Región Mili· 
tar, doce trienios 'Por llevar treinta Y 
seis afios de servicio, ap!l:rcibir dos' 
de 1 de diciembre de 19¡}3. 

Otro,D. Marcelino Glera: Trevifi~, 
del Regimiento de Artillería m\n,t" 2;), 
nueve trienios por llevar veintlslete 
afiosde servicio, ,'a percib~r des(le 1 
de marzo de 1954. " '. 

Otro, D. Te,odoro Mál'(fuez, BOyet~, 
del Regimiento de Artilleria núm, '1 .. , 
diez trienios por llevar treinta. MíOS 
de servicio. a. perciblt desde 1 de mal" 
zo de 195.4. 

Cuat1'o t?·t(lnio,~po1· 'Ueva?' (loce, (i'ftOs 
de servicio', con antig'i.¿edad de 1 de 
a,b1'it de 1951 y efectos a!1:mínist1'ati1JOS 

a pCL?'ti1' de 1 de julio qe 1953, 

, Maestro herrador, forj ador d, ~ 1 
Cu@rpo Auxiltar subalt~rn,? del ~J~~í 
cito D. Isidoro Carchenilla LÓPGz., ' 
Grupo de Dragones de la Alf,a.mbl'a.'¡a 

Otro, D; Lorenzo Polo Seron! de la 
Yeguada de ,Tiro de CordOVllla. 
E\eal. . '1 een' 

ot1)O, p, José Costo ,Díaz, de, de, 
tro de Entrenamiento V SelSCCllÓn . 
Reproductores. ' ''í'e' 

Otro, D. José Ruiz GltIvez. de la. 
guada 'Militar' de Cór(l,oba, . 

Madrid, 11 de marzo de ;1,954, 

,fIel'l'~(lol'es p~ov:i~io~utles 
Ingt·ooo en el O. A.S, ;Ill. 

cleo1(l,ta! 
Por existir ,vacante y ,(l~tar . té' eJl 

dO !,\pto. ingres,(\,. defi:nltfv!,\¡')le~ sub' 
el oC, A, S, E'I 3 .. ~ Se()C1Ó1V 2, " 
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sección, ~l'Upo A, con antigu," edad de IlJén, d, ez, d, el Estado Mayol< Celltnl.l. 
1 de abril de 1939: el herradOr provi- Inglés.y francés. 
sional D. Modesto Esteban Tomás, Otro; ,D. Vicente García Gago, del 
del .Regimiento de Infantería Cana-' Servicio Histórico Militar. Inglés y 
das .núm. ,50, siéndole abonable para portugués. 
efectos de trienios el tiempo servido Otro, D. Emilio del Río Pérez, del 
de Muerdo·.con la antigüedad que se Estado Mayor del Cuerpo de Ejérci
le seflala, empezando a Dercibirlo 'a to L Inglés. 
partIr de la primera revi.sta de Comi- otro, D_ Cipriano Zamborain Men
sario siguiente a sn ingreso en' el dive, de la Embajada de España, en 
(.llel1)() Auxiliar SUbalterno' del Ejéf- Estados Unidos de América. Inglés. 
dio, sin efectos 'retroaétivos. J;)icho Otro, . D. Francisco Carballes Mar
lIerrador continuará en el mismo des- tin, disponible voluntario en la 1.a Re-
tino.' " gión Militar .. Francés. 

M:adrid, 11 de marzo de 1954. . 'otro, D. Juan Gaxcía Gallego, de la 
. Eseuela ISuperior (lel Ejército. In· 

Mufioz GRAl.'i!DES glés y franéés., 

OFICINAS MJLII'Í'AfRES 

Idiomas '. 

Por haberlo acreditado ante el Tri
llul.).al de Idiomas del Ejército, y !J. los 
efectos del Decreto de la, Presidencia 
del Gobierno de 25 de s~pt1embre de 
1953 (D. O. núm. 224), se concede la 
posesiOnde los idiomas que se, indi
can a o los oficiales 'de Oficinas Mm 
larGs que a continuación se rela 
dona: ' 

Madrid, .10 de marzo de 1954.. 

, • ,J.\iUÑOZ GRANDES 

Por haberlo a'.ll'editado ante el Tri
bunal de Idiomas del Ejél'cito, y a los 
efectos del Decl'eto de la Presiden
cia del Gobierno de 25 de septiembre 
de 1953 (D. O. l}úm. '2,24), se concede 
la posesión de los idiomas que se 
indicaha los ayudantes de Oficinas 
Militares que a contiuuación se re· 
lacionan.~ 

851 

. Ascensos 

Por existir vacante, y cllmplidás 
las condiciones gue determina la Or
den d~ 12 de al)l'il de 1940 (D, O. nú-. 
mero'. 83), se declara aptos para el 
ascenso y se' asciende al empleo in
mediato, con' la antigüedad de 8 de 
marzo de 1954, al oficial y ayudante 
de Oficinas Militares (Ille a continua-
ción se expresa: . 

Teniente de Oñcinas Militares (Es
cala activa) D: .Ditisinio Amigo Pé
rez, de la Auditoría de GueITa de la 
6.'" Régión 'Militar, quedando 'confir
'mado en Su actual destino. ' 
'Ayudante de Oficinas Militar,és don' 
Leandro Valiñas Torreiro, de Trans
portes Militares de Melilla, quedando 
en SItuación de disnonible forzoso en 
Marruecos y en comisión, sin dere
cho a dietas; en su actual destino 
hasta que anunciadas nuevas vaCan
tes que puedan ser solicitadas se pu
bliquen los destinos correspondientes 
a ellas. 

Madrid, .. 9 de marzo ds 1954. 

MtiNoz GRAI'lDl'S 

Trienios 
Capitán de Oficinas Militares (Esca 

la activa). D. :résús Garcia Vil1ol'lada 
Alt;ngaray, 'ele la Agregación Militar 
a. la Emba.jada de Espa:fl.a en Portu· 

Ayudante de Ofi,cinas J:y!i1itares don, 
Basi~io Garcia> Barroso, del Alto Es- Padecido error material, se l'ectifi-
ta.do Mayor. Fl'a.l1cés~ ca en la parte correspondiente la 01'-

~al.Portugués. ' 
. O~o, D. :resús Galán de la Fuente, 

Uf¡ la Embajada de Espafla en Egip· 
too Inglés, francés 'Y Il0l'tugués. 

otro, D. César Mál'quez Millaxes, 
tle la Embajada de España en Fran.
cia. Inglés. . 

otro, D. Dioscorides Blanco Antón, 
de la AgregaCión Militar a la Emba 
lada de Espafia en Italia. Francés ~ 
ltaliano. o c\ 

Otro, D. Manuel' Sánchez Corpora· 
lea, del Estado Mayor Central. Fran. 
cés. . ' 

o.tro, D. :roaquín Valero Mata, del 
flospital Militar de. Granada. IngléS. 

01'0, D. Félix ~ogg1o' Cerro, de la 
DIrección General de Industria y Ma-
terial. Portugués. ' 

" Otrp, D. Leonardo Mufioz Alvarl'lZ, 
en situación de' procesado en la 
1.~ Región Militar; Francés y portu-
gUés . 

Teniente de Oficinas Militares. (Es
Qdl'l1~ !1C'tiva),D. Ga;maliel Alyarez Diez, 

el Alto EstadO Mayor. Italiano. 
011'0, B. Manu()l Cóntrera,~ Garoía, 

<lel Alto Estado Mayor. Portugués. 
A Otro, n. l!erl:11(lIlJígildo Góm(lz C()a, 
\\01 Alto Estado Mayor. Alemán. 

Otro, D. :roíl~ Cal'rillo ,CaI'l'1ll0, de 
~ lihJbs(Jcl'etaría d@ '(lstt¡; Minist(Jr10. 

or&ugués. 
'Otro, D. Fernando palacios V11l~1· 

ha, elel 'Estado lYIayor Central. Fl'an
clÍs o ingléS.," , 

'Otro, ·D. cons~anti:p.o· M,a,ng'as Me-

, Otro, D,' :raime Llaneras Vicens, de den circular de 24 de febrero de '19M 
la Comandancia General de Melina. (D. O. núm, 48\, en el sentido de que 
Fl'ancés, , el ayudante de, Oficinas Militares. ~on 
'Otro, D. :rosé Vaquero' Fel'nández, Alfonso Garcia Charles, con deshno 

de la Dirección Genéral de Fortifica- en el Depósito y Servicios de Inten
ciones· y Obl:as,' Portugués,' , denmade Teruel, ,Dercibirá' el cuarto 

.otro, D. VIcente ~!!:rtín Martín se .. trienio a partir de 1 de en¡¡ro de 1954. 
vlllano, de los ServiCIOS de Interyen- Madrid 10 de marzo de 1954. 
'ción ,p'e León. Portugués. ' 

Otro, D. :rosé Muneta Ganuza, de . 
la Agregación ,Militar a la Embajada 
de España en Bra.sil. ¡Portugu,és: , 

Otro, D. Luis Rubio Niso, de la Di· 
rección General de Enseñanza' Mili
tar. POf,'tugués. 

Madrid, 10 de' marzo de 1~54. 

M;míóz GRANDES 

Retiros 

Pasa a la. situación ¡de. retirado D01' 
haber cumplidO la ,()dad: reglamenta
ria @1 día 8 .de utarzó de 1954, (Jl ca
pitán de Oflo1nas Mllitares. (E. A,) don. 
;ros~ Silgo Morán, del Par,q'l1.i.\ de In
t.end(Jucia de Santa Cruz ü() T()llJill'ife, 
d@l'J1.@ndo 11ailÉlrliHll@ por el Cpns(Jjo Su· 
pl'tlIDO ele ;ruIllUcH¡, Militar @l sel1ala,. 
m1@nto ,d@l hal:J()r pasivo qui.\ l(l co
l'l'tlsponda¡ previa pi'Ol)1.1~llIta T@gla. 
m@ntarla. . 

¡Madl'1cl, \} de marzo elel 1054. 

MuNoz GÉAN-q~ 

. MuNoz GRANDES 
I 

0-,--

COMP.A~I.A DE MAn 

Destin~s 
I~ 

Para cubrir la vacante de provisión 
normal anunciada ,!lar Orden de 24 de 
febrero de 1954 eO. O, núm. 47), pasa; 
(lestinado, con carácter voluntario, a 
la Compañía de Mar de Ceuta, el sar
gento D. Diego Rodriguez Vázquez, 
disponiblr:t forzoso en Marruecos. . 

Madrid,' 10 de marzo de 1954. 

MU~OZ Gl\ANDl'S 

'-
,e. A.: s~ E. 

I,Uomas 
Por 11!l,lJerIOacJl'@d:ita,dQ ante el Tl'i

bunal de .Idiomas cleIElél'Cito," y a 
losefeotos del Deoreto de. la Pres:L~, 

.. " 



13 de marzb de 1954 p.o.núm.GO 

dencia del. Gobierno de 25 de septiem
bre de 1953 (D. O. nl1m. 224), se con
cede la Dosesión de los fdiomas que 
se indican a las taquimecanógrafas 
del .C. A. S: E. que a continuación se 
relacio~a: 

del.~ervicio ':de Automovilismo, a-qun- r del 'Regimi~nto' da Infantería Wall-
ciadas en turno de provisióu normal I Ras núm. 55. . 
por Orden da. 2":G d~ enero' de 19M, (DrA- . 
lUO' OFICIAL núm. 2O~, se destinan con G1'UPO de A.utomóviles de Cana1·i'U.¡; 

Taquimecanógrafa del C. A.S. E. 
dona Maria del CaJ:men Sánche;t; de 
la CavaHeria, del Estado Mayor Cen-

carácter voluntário a los que a eonti
nuación se. relacionan. Brigada de In.,&enieros D. JUli9 M:el· 

gosa ~Iig;uel, del Regimiento de Pon
Escuela de A.utomovilismo del Ejér- toneros. 

cito 
tral.lIiglés. , 

·Ot.ra, d011a concepción M a r i n a 
Aguirre, de la Escuela Superior. del 

Gru:po de Automóviles d?l Cuerpo 
.Sargento de Infantería D. Juan Ve- de Ejército l! 

lasco Márquez, disponible forzoso en: 
• Ejército. Francés. . 

otra, doña Felisa Maria Puente 
Gárcía, del ConsEl!o Supremo de Jus

. ficia Militar. Francés. 

la 1..a Región.l\fi1i.tar. (Art. 15.) .. ·Brigada de lrifanteria D. Ovidio 
.0'1'0,. D. FrancIsco Segur;. Sal.~s, .Qui-qtana Palmerín, del Regimiento 

dlspombl~ forzoso en la 3.~ RegIOn de Infantería San Fernando núm. tI.. 
Militar 'y~agregado al Grupo de Auto- (Artículo 15~) 

Madrid, 10 de marzo de 1954: mÓviles del Cuerpo de Ejército TII. . 

MUÑoz GRANDES 
(ArÜculo 15.) Gmpo. d~ Autom6viles ,.det CUerpo 

VARIAS ARl\IAS 

Destinos 

Regimiento de A1l'tom6viles (le la Re. 
serva Geríeral 

Brigada ~de Artillería D: Epifanío 
F'ernández PUlltero. del GrUllO de Au· 
tomóviles de la Comandancia Gene
ral de Ceuta. (Al't. 15.) 

Otro, D. Marcelo GarcÍa l\lIerino, del 
Para cubrir las 'vacantes de brlga- Regimiento de Artillería núm. 17. (Ar-

'das y s8.rgel1tQS exi~entes en la :re-t!culo 15.) . 

de EjérCito III . 

Sargento de Infantería D. Rafael' 
Quesada Arjona, del Regimiento de 
Infantería Pa"ia núm. 19. 

Otro, .D. Emilio Moreno parrilla,. 
disllOnible forzoso en Marruec.os y (l!l 
comisit'm en el Gl'tlno de Regularlls ds. 
Infanteria Ceuta núm. S. . • 

fatlll'a de Automovilismo. de Mlll'l'lle- BritTada .de lnf::mtel'ia D. Martín . d t '" . G1'UpO de Automóviles del c.twrplJ 
cos, anunen.· as en .,urno de provi- Azaiión Alda, del Rell:imiento Alcázar .de Ejé1'ctto IV 
sión normal por Orden de 22. de elle- ele 'l'ol<ldo mimo 61 .. ("rt. 15.) 
ro de 195(; (D. O.' núm. 20), Se dest1·' Sal'gento de Infantería D. Emeterio 
l1IW, (lon cardcter voluntario, a los 'rorquemada Antón, del Regimiento 

. (fIHl a (lOntilluacUm, se rl!lac:iollan: Alcáza.r de Toledo núm. 61. {Art. 15.) 

B~lg!l.da de Infantería D. JMinto Ji· 
ménez tglesias, de la Caja ele Recluta . 
número 14. Brigada d,e Infa.ntl!ría. D. Alfonso' otro, D.o José López Barl1etcllt'h dlS

Ferndnd€'z castro, disponible forzoso ponible forzoso en la '1." Región ~n· 
en Marruecos rCental: . litar. (Art: 15,) G1'UpO de Automóviles ¡Le Balea/res 

Brigada ele rn,g-eníClros D. José del otro, D. Carlos García Calvete, del, 
Valle .Martín, del Batalló,n de Trans- Regimiento de. Infantería Asturias mí
misiones de ll!, C.omandancia General mero Sl. 
de. Ceuta. Otro; D, Angel Moreno Garcia, del 

Sargento de Infantería D. Antonio 
Mayol ~amón:, del Grupo de Regula· 
res ArClla núm. 6. 

Sargento de Infantería D, Luis Ló- Grupo de-Regulares de Infantería nú· 
pez del Valle, del RE'gimiento ele In- mero 1-l Gmnpa1íía de Automóvf¡zes de la 9.& !le-
fal1teria Cazac!orCls de Montai'ia m1· Otro, D. Juan Santander Olivares, gión Milttq,1' 
mero, 1 (artículo 15l. elel Batallón Disciplinario. . . 

Sal'A'ento de ~nfanterfa D. Angel 'Sargentó de Artillería D. Martín 
Gonztllez Corral. elel Grupo de Auto- Villar López. 'del Reglmiento de Artl· 
móviles del Cuerpo de Ejército IVo '!let1a de ~osta de Gran Canaria. 
(artfrml0 151. 

Sargento de Infantería D. Rafael 
Rodríguez Molina,del Reg'ímiento de
rnfAntel'~a Espa:tla núm. 18. (Art. 15.J 

Sa.rgento ele Caballerfa D. 'Manuel 
Gom:ál(lz E¡¡cafltwla, del Regimiento lIlfatu1'a rJ.e Automóví~e8 de la S:& Re· "Base (f,e Pa?'ques 11 TalZe?'es de AutO· 
dI} Caballería Dragon€'s de 'santiago Dión lVl'íl-tta1" 1noviLismo de eórrJ.OOet 
nÚll1N'O 1. 

Sfll'¡:l'ento ele. Artillerfa D, José Jimé· 
l1ez FerMmdez, ele la Base ele Par· 
ques JI l'aJl(ll'es eJe Al1t0111ovil:is111o el~ 
Cel1ta (al'tí culo 1&1. • 

Brigada de Infantería D, José Nú· 
l1ez Barciela, elel Grupo de Auto111óVi
les de la, Comandancia General de 
Meli~la. (Art. 15.) . 

Sarg'ento 'de Ingenieros D. Enrique 
Rivas Gúlvez, del BatalWn de 'l'l'an5· 
misiones de la Comandancia General 
de Melilla. (Art. 15.)' « 

Samento 'ele' Artillería D. Sebastián 
Sál1chez ort"'ga., del GrUllO elé Art!· Utettu1·et de Automóviles de, la 8,& Re- Base tU p'a1'(Jues 11 l''aUe1"es de Auto-
Heria de costa ele MeHlla. Uión lVlilitar movitisrr/..o de BOn1'epói; (VaLencia) 

,Sargento de Ingenieros D. Tomás 
Arl'es(\ Ancho, de dlA]) onU)! e forzoso 
011 Mllrl'l1er:olil y Ilgre,Q'fldo en coml· 

·si(m al Ha.tnll(¡n de Automóviles de 
Mnl'I'tWCOíl (lll'Wmlo 15). 

Brigada ele Infantería D. Baldome·' 
,1'0 vtz~llez Motandéira" el(ll Grupo d·" 
A1.rtomóViles del Cuerpo de Ejérci· 
to VIII. (Art. 15.) , 

snl'gento de Infantería D. Viclmte 
1:;'0,1'1'0, Camarenn, disponible' fOl'ZO¡¡t) 
en la S,l!; Regi6n Militar. , . 

Mndl'id, 11 de marzo de 1954. lUUJIJ da Pa1'ljtWs 'l! TaiZlJ?'(J1I eLe ,i tdO-
G'I'U@O cM Autmnó1ií¿ell' deL a~¿¡J1'po d& mo'l}'iZ'ls'lno tl(J Ba1'{J(jwna 

Ejél'(J'ito 1 

$al'g¡¡nto clO' Inftm'tepi€1 'D. l"!'lrnando 
, " . Alv!),pez de.l Villar, tlel Rtlghn1!lnto de 

flnl'a cmlll:il,' la$ v{t(lnl1tés de brig'!l"" Int!),ut(jl'Ín I.tmwmorinl U1\111, 1,. (Al1, 
(InH y ,'lal,'f);('Jutos e.x1.stCJntIlS GIl las Unt. tfemlo 15,) . 
dalles y :¡§as'!ll> de fll1l'ques y 'ralleres Otro, D, F(;llipe Fel:nán~lez Martín, 

SM'~(lnt() de Infantil'!'!!), D, ,(\ni(j{jt~ 
Romm.'o IJastor, dol Ro~'1m1ento ,t@ Ilil 
fant(lJ.'l'a Ultonia núm. 5ll, ' tea 

OtI'O, D. Bm'l1abé DomingtHJZ f>.r; : 
ga, del, Regimiento de InfnnteflOo fe . 
tUl;Ín m;¡~. t4, . 
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D, O. núnl. 60 

Base de parques y Tal6eres de Auto
movilismo de Melilla 

Brigada 'de Ingenieros D. Juan Ra~ 
m(,ll Esteban López, del Batallón \le 
:\.lllomó\1iles de Man-uecos. (Art. 15.' 
Sargento de Ingenieros D. Nicolás 

tlipez . Escámez, del Grupo de Auto
il(¡vUes de la Comandancia General 

.le Melina. (Art. 15.) 

. sargento de Infantería D. Francisco 
Vázqnez Martínez, del Grupo de Au-' 
!ffillóviles de.. la Comandancia. Gene .. 
mI de Melilla, 
Madrid, 11 de marzo de 1954. 

MUÑoz GRANDES 

18 demauo de 1954 

Don G~r:inán Garcia Gamazo, in· 
terventor' en Ruta, Renfe, a~férez. 

Dón Clemente del palacio Barbaje
ra, interventor eil Ruta, Renfe, alfé~ 
rez. 

Don Manuel 'j(eláez Anzuga,· inter
ventor en Ruta·, Renfe, alférez. 

Don AntQnio Gallego Cabrer,a, jefe 
de Tren, Renfe, .brigada.. 

Don Antonio Martín Vera. factor de 
Circulación, Recie, :prigád~, . 

Don J1).110 Murial Alonso, iefe de 
Tren, Renfe, brigada, . 

Don Antonio Ortega Navarro, auxi
,liar de Depósitü, Renfe, brigada. 

Don José P/?-lazuelo Vidal; jefe de 
Tren, Renfe, brigada, . 

pon Isidol'Q Pérez Pérez, factor de 
Cit¡;ulación, Renfe, Drigada,. 

Don Emiliano Rojo Moratinos, fac-
ADI'ERTENCIA.-E1.t la página 859 se Pll- tOl' de Circulación, Renfe; brigada: 

b!ican t"es OnLenes. de la Presiden- Don, Félix Tovar Martinez, fa9tor 
cta del Gobiemo qu,e se refieren·a . de Circulación, Renfe, brigada. 
brigadas y sargentos del Ejé/'cito Don Antonio SAnchez Bergantinos, 
que tremen solicitado su pase a la factor de Circulación, Renfe, brigada, 
{JI'upacUm Ternpm'al Mitital' para Don Santos Ballesteros Ramón; ma-
Servicios Civiles. quinista, Renfe, sargento. 

---"'d&"'IOIg¡k6:a:-~. _~tu:Lt , 
.Dirección . General 

de T I'~nsportes 
ESCALA DE COMP·LEMEN" 
ro H,ONQRARIA DE FpIRRO· 

CARRlíL.ES 

Ingresos 

Don Agapito ,Duque Castillo. ma
quinista, Renfe, sargento. 

Don Joaquín G6mez GÓmez,ma.fl\li
I nista, Renfe, sargento. 

Fe1'1'.oca1'?'iL yasco·Asttwiano 

Don Francisco Alvarez González, 
factor' autorizado, sargento. 

Madrid, 6 de ma~zo <le 19M. 

, l\1uRoz GnANDllS 

------__ ¡¡:¡a. ... '''fIIIiII_IiIII---.....,--.::. 
1>Qr estar cómprendidos en el De

croto de 27 de septiembre de .1934 (DIA
nIo OFICIAL mlm, 225} y no compren-o 
derles las excepciones del Decreto nu· 

, lll~ro 314, de 6 de julio de 1937 \«I~o-

Dir~c:dón General 
de la· Guard¡~' (¡vil 

1

1etm Oficial. núm. 262), irJgl'esan en 
la Escala dé complemento honoraria 

· do Fel'ol'carriles, con las categol'iM 
flUe se iI:dtiJan; los funcionarios y 
empleados de las distinta.s Empresas 

· r~rl'oViarla$ (].ue se ¡relacionan a con-
· IInua;ción. ' 

! Red. Na(xlonaZ elf' loq J'e1'1'OCa1'1'Hes E-,S· 
, pai1uZ(Js Q " • 

Don José Luis Ulloa Zubirja, inge
llier\) principal, Renfe, oomalldantG. 
nou Manuel Ruiz Moreno, insp,Élcto¡: 

de Movimiento,' Rente, teniente. 

l 
Don Máximo Clemente D1a'Z Fúnez, 

Gfe de Estación, Rrmfe, alférez. ' 

Retiros 
. Ip¡;¡truido eXP,ediente. de inutilidad. 
física, con arreglo' al articulo 116 del 
rreglamento' para aplicación del vi
gente Estatuto, de Clases Pasivas del 
Estado, al brigad,a de la ·Guardia Ci. 
vil D. Casimiro Sanz Sanz, pertene· 
ciente al '11 Tercio de dicho Cuerpo 
y, declarada aquélla, ,oausa baja en 
el mismb po!' fin del mes actual:; de, 
biendo hacérsele por el ConseJo Su' 
premo de Justicia¡ Militar el sellala
miemto ele haber pasivo que le co 
rresponela, previa propuesta regla· 
xmmtaria. 

Madrid, 10 ele marzo de 1954. 

Reglamen'to . para aplicación del Vi,,· 
gen t e Estatuto de ·Clases Pasi
vas del 'Estado, alcaba primero de 
la Guardia Civil Eugento Fernándep; 
Castillo, perteneciente al' 34 Tercio de 
dicho Cuerpo, y, declarada aquélla, 
causa baja en el mismo por fin del 
mes actual; debiendo 'hacérsele por
el Consejo Supremo de Justi<:ia Mili.
tal' el seÍíalamiento de habel' pastv(} 
que 1(3 corresponda, previa propnesta. 
reglamentaria. . . 

Madrid, ;10 de marzq· Q.(} 1954_ 

:M:l:mOZ' GRANDES 

Disponibles 

cesa en la situación de reemplazo> 
por enfermo, anla que se en6ontra-" 
ba por Orden de 23 de febl'ero de 1953' 
(D. O, núm. 47}, el sargento de la 
Guardia 'Cívil D. An'tonio FernándeZ' 
de la. Higuera, afeoto al 36 Tel'cio, 
pasando a la. de disponible forzoso
en la. 1," Zona 'de dicho Cuerpo; en 
las condiciones fl\le determina el aro';' 
ticulo 3,0 del· Decreto de 23 dI: ~ep
Hembre de 1989 (D. O: nt'tm. i), con
tl·nuandoafecto al indicado Tercio< 
para do(mmentación y l\aberes. 

Madrid, 1<> de marzo de 195q,. 

Mufloz GRANDliS 

. ' 
. . (onsejo Supi'emo 

, de Judida' Militar 
PERSONAJL CIVIL 

P ellsiol1es~' 

En curnpUmiento de lo dispuesto ,eTh 
el arUeul043 elelReglarnimto t5ara la 
aplicación del vigente Estatuto !le CIa-. 
's~s Pasiva.¡¡ del Estado, se 'Publica a 
.contÍIliuación la relación de pensj.ones 
I'[t!.e /l"mpieZa con dofl,a Victoria Quin-

'.~on Félix Súez RUiz, Jefe ele Esta
CIvIl, l\rnlfo, aUÓ1'(lZ. 
! non D.omingo Santacruz MGHas, je· 
a da Estatl1611, 1'\ClI11(l, alfél'(lZ.' . 
non Josó Luis Al'MS 'Gonzalo, in-. 

tana Mufioz y hermanas y termina 
(Jau ¡ioila Pi1¡tr Camero :Hurtado, en 
vit·tu(l de la,:; facultades que' :le con
fi(\Ten a este Coñse,i o Supremo las. 
IJ"yes ele;13 deenel'o .. de 1904 y 5 de' 
s,eptiert..bre de tOS\) (1;),0: n:lÍm61'0 ,1, 
anexo). n fin de quel por' ~áS Auto!t'l~ 

MuRal!. GRANDI1.S dMes. compei)Clnt@s se dó cuinplimiontt> 
a lo disp\1es:to wn, ()l 111'tíCu10, 42 del. 

teijell')(W cm Huta, l'\enfl\l, alf~l'(lz. 
~~. on Jos~ Crel(í1l1a Ramos, int@rvantor 
., l!\uta, RClnfo, alfénz. 

l'efrrrLelo :R11\l/.!lnm~:nto, . 
• . ~'¡¡¡drid. ,~7 a e. feln'@ro tlt> 19114,>=El 

Instl'ttidO expM.HlUte de inutilid¡úi Qt>lul'al Sefll'atario, . IWbm'to WTlittfl ' 
fisic!)" con !)'l'l'ClB'lo· al !tt't1culo 116 del 3 ant'!a[Jo. 

~ ," 



.. ' ' ." ~ 

"¡'·'MBRB8 DE LOS INTER'E~.ADc)S 

~ -

, \ . . . . 

13 de marzo de 1954 

Pa.r6aresco con 
los. causa.ntes 

, 
'<. 

Arma., Cuerpo. o Uni
dad & qne pert-enec1a,n 

too ca.nsant~8 

Doña. Victoria. Quintana Muñoz' :.. .. . 
Doña Atrica Quintana. Muñoz .: ..... :. Huérfanas .. caJ:a.b~eros 

. - D. O: núm. 00 

I{EItACION 

CLABES y NOMBRES DE Lo8. VA'~"""U. 

Coronel D. Juan Quintana Acevedo ...... 
• . Doñe. €op.¡:ep?ió~ Quintana .,M~oz : .. ~, 

l' 
! 
I 

, 
I ~ 

:' l;>oña Margarita.' Fernández Solera. ... HuérfaIla '" Guardia CiVil ... .... Guar.dia civil primero AJ:ttonio ' Fernánctez . 
, - ~ 

, .' . . ----~~--~~~------~~ 
Doña María Masse.,Esquivel · .... 
Doña 'Victoria' García Gómez '" 

, ' - o " 
" 

DOña: María de! Carmen Barrera. GQ'Il" 

Idem.-. : ....... ldem ... ............ Capit,án D. Juan Masse Ellas : ... , .... ... . 
. Viuda .. " ' . . :: Carabineros . SUboficial D. Gregorio .Lázl!l'o, Ferreruela. 

.. 'zál~z de AgUilar ... '" ..... , ....... ::- Huérfana ... Vicealmiral).te Excmo. Sr. D. José Maria 
.'y Luyando ....... .............. _ ....... ', 

Armada ... ........ . 

Dofia Esther ae la Vega Goyá ... ... ... :viuda.. ...... Infanteria ... ..... . 
Dofia Carmen Mar~ Galindo... ... ... Idem.. ... ... Idem... ... ... ... . .. 

Coronel D. V~nancio Prieto L6pez, .... .. 
Coronel D. Agustín Amoribieta Nada! .. . 

Doña Francisca Gutiél'l'ez Calderón 
Cañaveral ... . , . ... .. . ... ...... .... .. .. . Huérfa.na. ... Idem ... ... '" ...... 'Coronel D. Antonio Gutiérl~éz Caldei'6n 

Doda. Agustina Mena Trigueros·... . Jdem.. ... ... Guardia Civil ..... . Coronel D. Vicente Mena Domin(juez ... .... 
'Dotia 'MercMas Garcia G6mez... Viuda.. ... ... Artillel'itlt ... ... ' " Comandante D. Claudio Bernardos Diez .. , 
Don Carlos Martín Maeso .. . ... ... Huel'fano Idem ....... :. ...... Capitán D. Francisco Marttn Bueno ...... . 
Dofta Margarita Cabanyes Costa .. " Hu érfana ... ldem ... ... ... ...... Coronel D. Jorge Cabanyes Mata ....... " .:. 
DOlla Josefa Vázquoz ' Egoa. .... '... ¡(lem..... ... Infantería .. . ... .... Teniente D. José Vázquez Llop ... , ...... " 
D0118.' Encarnación Pél'ez, 'Romero Viu~a ........ -Idem ... ...... ... ' ''' Teni-ente D. José Gonzalez Barutell ....... " 
Dor1a Concepción Gunido 'Hel'llán· , . ' - . 

dez .. . ... . .. .. . ... .. . ... ... ....... ... Huérfano. .:. Ingenieros... ... ... Alférez D. A~ton1o' Garrido M{l.(lero ." ." .. ' 
Doña Concepci6n' Pastor Sanz ... ... Idexn.. ... ... Gual'dia Civil ..... . Teniente D. 'Baldomero Pastor Macias .; . . " 
Dol'ia Ctpl'iana. Fel'nández Fernández Idsm.. ... ... Info,ntena ... ... ... Segundo teniente D. Pablo Fe,rnández 
D0l1n Eulalia. Iglesias Paz ... ... ... :viuda ..... · .... Carabineros ... '-"1 Alfál'-6z D: Francisco Veredas Mal'aver ." ." 
Dolia. Rogeli~ Quoro Miguel .. ~ .. , ... Idem..... ... Gtlarllia Civil ...... Ri'igada ,D. Antonio Jorge Rodríguez ." .. ' 
Dotill. Tal'esa Pastor Moll· ......... . ~. Idem .. · ... ' ... Idem ...... '1, ... : ... Brigada D. Juan Gual'cl!ola Pél'~z ......... .. . 
DOlla Isabel López Diaz ......... : .. Idem .. ..... . Idem ...... . ..... ,. ... Brigada D. Gregario Mál'quez Dueñas ": ." 
,Dofta Encarnación lVIa1'tinez Hernán· .. . ' . ' ., , 

. dez '" .. : ... .. \ ....... .. , ..... .. , ... Idem ....... : .Idem .............. . Brigada. D. Frn.p.cisco RolHesCQionado .. ; ... · 
Ex sa.rgento D. Julio .Morán Salama~ca. ." Doila Teresa Soler Brugat ... ... Idem..... Infá:ñterIa .... ... . .. 

Dotie. Julia Casas Gil .... .......... , .. . Id~m.. ... ... La: Legión ... "" .. : 
D011a Josefa '·L,ópez' Varela. ... ... .. .. ·Madre .. ; ... . Ingenieros. : ...... . 

~Do1'1e. Francisca Vera Mérido. ." .... :: Viüda.... .... Armada ........ " ... 

Saí'gento D. Juo.n Tijeras Ramirez .... .... .. . 
Sargento D. Ramón Vázquez López ' ... " .. . . .. 
Auxiliar segundo D. José Morales Cal'l'iM .. ' 

. Caro.binel'o Pedro' Rubia. Mo.l'tin .. , ." ... .. ' . Doña.. Isabel,Rllbio. 'Gal'cía ... :.. ... . .. Huél'f-ano. .... Caro.biJ.le~'os ... ... 
Do1'1('. M!l.ria . Reme'dios Hern tí. n d é z 

Noda ... ... ... ... .... .. . ... .. . ... .. . ... Viudo... .. .. .-. Policía {\.rmado. ... Guardia Perfecto Urda Fen-erd ... ' ... .... .. . .. 
~ , Doña, Cátá'lfna. Fernlí.ndez QoipÍl1gue~ Madre "", '" --. " so.ldadO Miguel Morón Fernández .¡. ..' • 

T>\lf11:\ Isabel ' Rechede Fel'Oá.nd~z '" 
Doña Victoria Baeno. Cácel'es .. . ";'. 
rJol1a Put'1ficaci6n , Suál'ez SOto .. . ... 
Doña Juliana V1llegas San Facundo ' 
·DofLe •. PUl'ifi'ca.ción Robles ' Guerrero.;. 
D011~.JMinta I3ergaz Alonso .:. : .. ' 
Do1'1a Rogel1n. tJ.el Valle , Pérez 
1:)01111. Joagui~la Bal'llnt1o, 'Sátlz 
Do1'1a. Julia , Palacios Meru.'G.l10 .. . 
Dol1I1 'RoSQ; lit'll'nández Sosa . .-. 
DOlia' Julio.no. Pél'ez Gal'ófa ... . .. 
D01'1t!. ~o.tl'oo:in10 Ol'tG Pas·tol' ..... , ' .. 
))ol'í.ll, MoáxWo. Ro dl'1gtlOZ' (}Utiél'l'OZ ... 

Viuda .... . .. . 
Idem.;' .. . . . .. 
Idero:. 
Idem .• 
Idem .. 
Idem .. 
,Iclam .. 
lelelll .. 
IdGm .. 
Idenl .. 
Mo.dre ... . .. . 
ViM!l.~ .... .. 
Itl9lll ....... . 

, ., 
• ' .- Q 1 . , < ~ ' . 

. Caballería ... Teniente coronel D. Pablo González ¡:¡'OJ~ ·z 
C. l. A. C. .... ... Capitán auxUio.r 0': Rafael Chacó'n Sánc e 
Co.p,o.llel'ío. .. . ...... Comandante 1). 'Fra.ncisco SáncheZ . . 

. Oficinas Militares Ayud.ante1:) . José Sa.iz POI'tilla ...... .. ; .... .. . ': 
Guardia Civil ..... , Brigada D. Eladio Holgado Al'll.ul o, .. , : .... ' . 
Mutilados ... ... .... Sll,l'gento D. Angel OoMa· Sáez .: .... "', '" ." " 
Artillería ... .. ... , Sargento Do Mauro Got1zález Agud1éZ ..... , 
Po1iO-ia Arm.ada. ... Sargonto D. Cle.u'dio de Diego -S.antOs. ... . .. 
C. A. ·S. E . ... ... Mo.estl'o h orl'o.dorD. Jaime Eiso , 
G\l!1.l'dillo Civil .J. ... 'Cabo prill:).el'o JoSé Po.lomal'e9 L61lGz .. · .. ' 
IelClro .. , .. : ... ...... (lUf1rdlo.ciVil Cesál'eo moz P~l'ez ........ ' ," . 
Idero ... .. / .. , ...... G'ual'd1(), ctvil BroUiano Gal'o1o. Ga.roiiJ,. ; .. ". ::, 
Idem o .. ... . ! ....... ,Guti.l'dlQ. .civil GOl'ruán Ramos Cll;esta ." ." 

Dol'ü1. ~l1llallhma Sa~chís 1nrn.vo. ... 
Don Antonio Molina ROjfiS .. .: .. 
DOfilt Conoopo10n Molino. Rojas '" 
Dol'io. Mtu'ia .Rosa Molino. Rojas ... 

V,n 'y I'Un~s; Idom ... . ... .•• ... ' .. jl GUfirdia. ó1vll Domingo. Mo'una Vale~ti11 . ,. ": 

Doüo. FeUclda.d IIel'lUl,u,do SeDa5ti(m Viuda., Idem' .. ; ... ' ... · .. . IGua.l'~ia ciVil Gei-:rnáll S.ebo.stUm Arl'qyo. · .. ": 



D. O. núm. 6t) 

el T A . 

Gobierno Mili
tar o Aut-oridad 
que debe dar 
coD.oomuentos. 
los interesados 

· 2,250,00 

750,00 
.1.338,00 

5.000,00 
5.315,00 
$.500,00 

3.850,00 
3.000,00 

• 7.850,00 
3.600,00 
3.250,00 

· 2.000,00 
, 2.325,,00 

7.500.00 
7.500.00 

650.00 
1.383.38 
1.893.38 
2.000,00 
2.ooo,M 
2.000,00 
1.166.66 
1,455,00 
2.175,00 
2,000,00 
1.066,66 

2,010,00 
416,40 

I~ 
8,766.66 
8.197,91 
7,529,16 
,3.~35,41 
3.795,41 

. 

. 4.040,89 
\ 3.439,58 

2.89~,91 
4,962,08 
S.ñOMe ' 
6.110;00 
1.014,00' 
1.111,50 

2,a14,00 

(1) 

13 de marzo de 1954 855 

.HECHA 

I.el'es (} Re- en que debe empezar 
glamentos que el abono de la pensión 
se . les aplica 

Dia. • Mes .Aiio 

Riglamento del 1 abril 1953 Granada Granada .:Granada 
:¡,¡rontepío Mi-
litar, 

20 mayo 1952- Gerona ... ' ... Gerona ... ,Gerona ... 

4 Re.a l~ . "Decreto 23 noviembre 1947 <Badajoz ....... " Badajoz Badajoz 
'22' eñero 1924 17 . agostQ 1951' Zaragoza ... Zaragoza ... ... ... ... ...... Zaragoza 

, (D. O. 20). 

-Estatuto de Cla
~HHI Pasivas 
d\:l Estado de 
22 de {jetu· 
br.e de 1926. 

EstMuto de, .0141.-
SQS Pl1JS1Vl1S y 
L~y do :1.5 de 
n:t!1l'ZO, 1911:1., 

21 diciembre 1952 
2S ootubre 1953 

Ma.~id ...... Mádrid ............ ':.. Madl'id :.:... 5 
Santander . Santander ............ ". Santander . .-
Zaragoza ... \ Zaragoza ... .., '" ... ..... Zs;ragoza ... -1 enero 1954 

.15 
28 
4 
3 

16 
26 

5 

abril 
abril 

octubre 
julio 

agosto 
febrero 
junio 

. . ~., 
1953 Málaga., ..... M:p,lo.ga .. , ....... :' ... , .. Málaga ....... 1 ~ 
1953 Murcio. .:: .... ]¡Iul'cia ....., ...... MUl'cl!1 .,..... 1 

1953 Segovio. ..... Segovia ~... ... ... '.. ... Segovia. ..... 
1952 Barcelona •. Barcelona. ...... , .... , ... Barc~lona .. .8 
1953 Murcia... ... l\IIurcia .... ... ... ... ... ... MU1'Ola... ." 9 

19j)1 Cádiz >.. ..... ConU {le la Fl'Onte~a, ... CádlZ ... ..... 1'1 
1 

1953 Barcelona .. ¡BarCelona ... ..: ... , ... ..: Bar~elol1l[L ." '10 

6 mayo 1953 Melilla •. : ... IMelilla ... ... ... ... ...... MáI;·Melilla I 1~ 
lM septiembre 195'l Valencia ..... Valencia ... ... ... .., ... Valencia ..... ¡ 13 

2, diciembre 1952 Madrid ...... Madrid '" ... ; .. '... ... '" Madrid ....... 14 
29 óctubre 19~;i' Idem .... : ... rde¡n ..................... Idem ......... ¡ ';.... 

4 sClP:iembre 19~? Alinaría... ." Almel'ía ... ... ... ... ... "', Almena... .", :-
21 Jul~o. 19~5 Barcelona .. Bar~~lona ... ... ." .... .... Bar?elona .. ¡ -
29 ;¡umo 19OJ3 Savilla... ...\ sevl~la .... ... ... ... .., '" seYll~a"""1 - , 

18 septiembre 1953 Murcia ...... ,Agmlas '" '" ............ MurcIa ..... ,-
3 octubre 1953 Gérona ... ~ ... h Figueras '... ; ,. ... ... .... Gerona ... , ... 1 -

29 jUlio 1951 Cauta .... :. Ceut~ .. , : .. ",' ...... Cácu~-ceuta'l -: 
18 . agosto 1951 Pontevedra" Barcla.Lal~n ... ... ... pontevedra . '

1
' ':'"" 

íIJ diciembre 1952 l' Cádiz, .: ...... San Fernando "'... Cá.diz ... ' ..... -
1~ octubre 19521 Málaga... .. ... Málaga '" ......... , ... Má~aga... . ... \15 

13 jurlib 1953 Valencia ..... Valencia ... ... ... ... ... Valenoia ..... 1 -. 
18 septiembre.19311 Huelva .. , ... Huelva .,.. ... Huelv¡:¡, ...... ' 

11 ootubre 1952 Santander . Santander ... ' '" santander 16 
1 noViembre 1958 CórdObl1 ... ... CórdOba ." '.'" .. - .. , ... , .... Córdoba ... -

27 mar'zo 1958 La COl'ufil1 ... La COl'ufia ... • • • e •• ~ • ... "LlJ. Corll:t1a .... -
11 :febrero 195:1 . Santander: Vall!lidolid ',l' ... ... ... Valladolid .. 16. 
. 7 mayo 1953 Madrid ...... Madt'id ~ .. ... ... .. . ... Madrid ...... 10 
16 enero 1953 Zaragoza' ... a '" . " ... ... Zaragoza ... 10 
1 marzo 1955 Madrid ... .. , 

Santand;l: 
... ... .. . f,', n> Madrid ... ... 16 

28 o ctulYl.' e '1952 Sa,nta.nclCll' . ... ... .. . P' .. , Santander 10 
28 d1ciemlbre 1900 Na,va.rra PaulplQua 

'de"Aridane::: 
. NaVal'l'a .,.J, ~ 

\1, Mtubl'e 1952 Sta. C, rde. r~os U¡¡,nos Tenerife .... , \::' 11 marzo 1952 B,ilbao •• 0 '10 La Altlea ... ... ... . .. . .. Surgoll .,. 'H 

2 d1ciembr() 1952 IMMll'id .. , .... Ml1drid ... ... oJo .. . ... 'H Ma,dr1d .... ;. "lO 
28 junio 1952 IdGm.,' Iden~ ldem .. '. tU ... ... ... ... . .. ,,, .. . 

'. 
18 octubre ·.1.952 Idem" I\L¡;¡ll'), ... ... .i! •• '" .. . ... ... ldGm, .. 17 

19 noviemb:ce ;1.952\ B-&tgoS . .': .;rar~mi~lo del.' Q\ie¡ílil.d.o Burgos ... -



13 de marzcde 1954 D~ O.num. 60 
-----------------------------~-------------------~----~------~------~~----------___ f~ 

Yirenfusco CQIl 
lua causantes 

~ 
~ 

CIiAS:¡ilS y NOMBRES DE LoS CAUSANTES ~ 

Doña Angela Solla' Cons .í) .• , 

Dofia. María López Potenciano 
Do:p.a. Ofelia Santervas Varona 

., . .viuda ....... _. Policía Armada ... Cabo ~rimero B~envenido .Sánchez Piquentt-1Il 
ldem.. ... ... Idem ... .., ..• ... ..• GuardIa Justo SIerra Rannrez ... o" ... ..... ' 

ldem.. ... ... ldero .. , ..• '" ... Guardia Aquilino Reares Delgado ... ... ..... 1 

.. . e-

.. Dofia Dolores P=a I;>íaz "',.,. .,. 
, Doña Angeles Plerrat Robles .: .. " V:a y runa... Infantería .. ~ ... ... Teniente D. Rafael Pierrat Rebollos .~ .. ~_ .. , ... j 

~ 

Dofia. Teresa Obrego Barrero. ... ." V1ul1a:. , ... , .. Idem ..• .., '..... Músico:Q. Bernardino Arol.o Mufioz ... ;!l ...... ' 

'Dofia Angela Viviano López ... .. .. .. 
Do:O.a 'liosa Octav10' Sebastiá ." ", '" 
Doñ~ ReUpa-Enc!li'nación BIas o Ca: 

lleJa , ... ,. , .. '" .... " " .. , .... ". '" 
Dolla Trinidad Reugifo Macias ,., 
Dolla Maria Sanchez Climellt : .. 
D'oña. María Lorences Pertierra .. ' 

íd~" 
Idem., 

r(lem .. 
ldem., 
Idem .• 
Idem .. 

'" ... 
... ... 

.. , ... 
'" ... '. ... .. , 
.. , '" 

Guardia Givil ... ... 
ruem •... '.:. ... ... ... ., 
ldem . .. '"' ..... ., . . .. 
'Idem ' .• ... ... ,,~.fj 

Idero ... .., ... 
Idem ....... ... "- .., 

Do11a. . .Maria del 'Carmen Alal'cón de 
las' Marinas ....... o" ............ oo. Idem •... , 'H Idero .t • ............ 

Doña Remedios Martinez Jorques"... ldem ........ Idem .............. . 
-Doña JoseíaMaria López Cano ." ... Idem.. ... ... Idéin ... n ......... . 

D011t>. Carmen García Murcia ... ... ... ldcm.. ... ... !,tl/Hl .. > ...... '" .. . 

, Dófta. Maria Montano López ... ." .:. ldcm.. ... • .. 'Idem, .............. . 
Dalla Luisa Figuerola Col.as ... ... ...' ldem.. ... '''\ I.dero .... o,, ... ... • .. 
D011a Doroiea Prieto Fel'nández .,. '1 ldem.. ... ... Cal'!.lbiIleres ... '" 
Della María Domínguez Rodríguez :.. ldem..... Policía Arnlada '" 
Dalla Catalina. Vivar Escudero ... ... ldem ..... ::: ldem. ....... : ...... . 
Doña Maria Angeles Malina Izquier. 

do' .... " ... ... ... ... ... ... ... ... ...... ldem .. ,'" .~. Idem ........... . 

Guardia civil primero José Ruiz Navarro ...... 
Guardia civil primero Francisco.Orti Paladsi 

Guardia civil Alejandro Carrillo Gil ,,, u~ •••• ,,' 

Guardia civil José Espinosa Cllica .. ' .. ... 
Guardi:>. civil Angel Sánchez Arroyo .. ,e<" ..... 

Guardia. civil -Eustaquio Pérez Fernández .. , .. 

GtUl.rdia civil Juan Garcta Pel'ias ... ... .. ... , ". 
Guardia cM.! Francisco Esteban Santamarin 
Guardia civil Domingo Marfn Rubio .... " ... ". 
Guardia civil segundo ·Juan Padilla BitGza ... . 
Guardia civil primero P.edro Rublo Sáncllez .... ! 
Guardia civ.1l primero Nicolás Monclús cuella~.; 
Carabinero SatulIio Martín Fernández .. , .. , 
Guardia Clemente Mufíoz de la Cal .H ........ ", 
Guardia Florencio Estéban Pérez ........ , .. ' ... 

Guardia Fidel Arauzo Al'ranz ... 'H , ....... , ,,, 

l' Dorla TrInidad Almodóvar. Sánchez... HuérfazJ"a .. , G~ardia Civil .... " 'Guard·1e. civil Domingo ~lmod6var Sánch!lZ .,,' 

I 
'1 
. 1 
,! 

'1 

D011a Maria del Carmen Crespo Man . 
riq\).e de Lara '," ... ... no ... ... ... ..... Idem.. ... .H, Artillerío. ... ...... Coma.ndante D. :Manuel, Crespo Celto ." '" .. ' ".' 

Doño, María Concepoión Mon~ort Ro" 
mero ...... '" ' ... 'H ... : ..... ,'" ..... . 

Dolia Argimira 'Matute Portillo ~ ..... . 
Dofl.o,,Juliana Matt;te Portillo ...... ¡.: 

Doi'ia. Colon¡,a E.poa Tl'avel'ía ... 

Dotia ElelH!. Blasco· LOl'ente 
lJoli¡¡, María Luisa Gen'!!l' Loreflte 
Doña EmUla Garcia y Garcia de Ar· 

holeya lit .~ •• fO", .tJ lit .l •• t, .. ,; 'Li tto 

1)011/;\ Mtl.rí¡¡, del PUar Crespo Vílloria 

Viuda.. ...... Infantería... ...... Teniente 11onorarioD: José Isuar Cerveto ." ." 

Huérfanas.. rdero n • • 1. '1' •••• "', 

., d 
Tenienta honorario D. Santiago Matute Saín~ 

Viuda .. 

rden;¡, .. 
IClem .. 

Idem. ... 
Garay ............... '" ... '" ........ , .... / ... , 

Tenienta llonorarío D José Pons Traveria 0·0 ."., 

" e ,¡ 

... ... raem... ... ... ...... Comandante no Gabriel Pail'et 01)950 n' .. ' ... "~o 
... Artillaría .. "... ... Comarldanta D. Julio SalCedo Ortega ... n ... ' ':'~" 

A' ' . peJ~JiO 
...... l'll:1acla............ Capitán de Ingenieros D. I\tl.fat'll Le\'l:q Y . 

Dofl/;\ Mt\J¡:!a Mllagl'oS Iglesias Flan- V.fi y' .t-Iflla. InfanteI'ía ... 
cl@$ ' •• " ,tl (., •• , III lo" "S , •• ,~, "I't l ••. ~I-' 

"O 
oJ' ,.' 

Dofi 1"'lila!' Gl'íw1a Ramos ... . .. '... ", 
l")ofií.\ Ml'll'fa dol pllal' Martín I\omero 
D6fJ.a 'Vict'mta l'lster ,MOI'OllO Encijo 
DOlla Mlg'eles GálV(lZ Gpnzález '" 
])0111), l"'l~lal' C;am,Clro HU1'ta.do ... ... . .. 

Viuda., ..... . 
Idllm .... , ... 
Iclem ...... .. 
Jdem, ...... . 
ldem. ... .. 

. 
Inl'an'tol'lf;t ... 
~t1~m .. , tU In H' "1 

retero .............. .. 
Guardia Civil. ... .. . 
Co A. S. E ...... . 

~, ,- • ", ,j'! 
TClnlonto D. Jual'l Gal'cia Góm@z ..... , ... ...... ..,1 
Ill'tgo:dtl. D. GonzaloPoall.das B¡u'ra!1CO oO' ':: •• ,¡ 
[~rtA'ada D. Francisco Pérez Homero .. ' ", ." . ..l 
Sal'ger,to D. José 'l\1imriql.le Romero ...... ;~ ::: ,o', 

. Mallstro ajustador D. Juan pa.dilla M~ 

.~ 



600.QO. 
258.75 
500,00 

, 
Gobierno Mili. 
t:w:r o.Autoridad 
Que debe dar 
conocimiento lO 
1011 interess.dos 

13 de marzo de 1954 

FROEA. 
Leyes -o Regia- en -que deba empez1!i 
menllOS que se el .. bono de la pensión 

les a,pllca 

Año 

, Jl¡statutode Cla~ 9 agosto' 1953 , s.es Pas~vas y 
¡ Ley de 15 de .~ octubre ,.952, i ' marzo 1951- li? julio 1953 

I 

11 
~. 

lllISIDlINOll DI: LOS IRTIm1ISADOS :;-. 

Deleg;¡;eión' dt ll.-======;:::;==========" ' l! 
HaCIenda. de 11' \ • ¡l", . ~ ... '. la llrovinci& en " 

que se les con Pllebk> Provinci-! e. signa-o el . pag,. '« I !. 

Ponteyedi'a . pon~vedJ:a .;. ...... ... ponteyedra.' 16 
Madnd ...... 1 MadrId ... ... '" ... .... ..., Madnd ... '" 16 
Santander, "]iLo~eñ~.peSaguero ....... 'Santander 18 

, ! Dseretos HG' 
s:.ru. .•. isevlllaU ... u. " ........ Se_. ... ~. '.' ,115,00 

136,66 

9i1U.40 
!J65,40 

980;40 
005,40 
500.00 
IIBO,10 

IJISG.GS 
720.011 
9í\MO 

1.500.00 
l.iíllíl.flO· 
l.tmS.IiO 
I.OGU3 
1.16Q.25 
1.500.00 

1.500.0U 
----~ 

3Me.SO 

. MOO,OO 

1--
I 

t 2.000,00' 

. 2,000,00 
2.000,00 

l,041,G6 • 
I,S3B,aS 
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. , 

I 
I 
I 

~snda de 6 
de mayo y 7 
agostp 1931 
(DD. OO. 101 
y. 177). 

Re al Decreto 
22 enero 1924 
y Ley 6 no-

'viembI:'e 1941 
(D. o. 20 y 
263). 

14' 

8 

26 
1 

14 
~ 
28 
19 

21 
21 

'Estatuto< de Cla- 1~ 
StO> Pasivas y ~ 
I.ey G de no- 18 
vi€mbl'\~ 1941 I 28 
(D. o. 26S). 23 

29 
28 

febrero 

marzo 

mar~? 
octubre 

noviembre 
ab~i1 
mayo 
junio 

octubre 
octubre 

junio' 
dioiembl'e 
noviembre 

agosto 
noviembre 
noviembre 
septiembre 

';1.948 

1953 

1953 
.1953 

1953 
1947 
195:'¡' 
1949 

19~ 
1953 
1951 
1953 
1953 
1953 
1953 
1958 
1953 

Ceb.ta. C!!uta '" '" ... ." Cádiz·Ceuta. 

=~n':::l' %'-.%'~;:.::.: : .••• ::: =6~' ::: ._-
Madrid ... '" Madrid ... ... ... ... '" '" Ma.drid.... .. 
Málaga. .. : .... ,Málaga. ..... < ... '" Málaga ....... 
Barcelona •. Malgra.i; ... ... ... ... Barcelona. .. 
Oviedo .:.; Salas ".. .... ... Asturias .... 

MUl'oitt ... ." Murcia ... ... " .... '" ... 
Valencia ..... CVl'llencia .............. . 
AlbMe~e .... ;!AlbMete ............... '" 
Valenclla ... ' nto .... H ... .. .... '" 

Murcia. ... ... 20 
Valencia. , .. .. 
Albacet.e .. .. 
Valencia .. .. 

Albacete ' rrobledo ... ... '" '" Alba.cete .... ~-
Teruel ...... ,Alcalliz ................ .. 
Madrid : ..... IMadrid ................. . 
Idem..... 'Idem... . ............ .. 
Málaga... .... Málaga·... ... ... '" '" 'H 

Teruel :... . .. 11 -
Madrid ...... , -
Idem ........ 11 -
Málaga... . .... 21' 

1'2\1. 
_____ Ii¡i~.· 28 noviembre 1953 Soria '" .. ... Langosto ,,... ....., ... Soria 

Reg,lamento dé 
1l'Iontepío Mi· 
litar y Lt'y 16 6 
junio 1~42 
(D. O. 160): 

mayo 1950 Madrid...... Madrid 

'" 
Illlstaotuto de CJa 
. ses Pasivas y 

l<ey de 16 de 
junio 1942 
(D. O. 1~ 

19 septiembre 1952 LaS' palm"a.s. Las Palmas 

I!lstattlto de ella· 
s :e s Pasivas 
y Ley !de 14 
marzo 1942 

13 . :febrero 

(D. O. nÚime- 10 
1'0 76)..' 13. 

enero 
marzo 

----,.. ••• :1 .------~~~ 

1952 Barcelona .. Baroelona ." 

1949 
1951 

" if', 

Madrid ... : .. \Madrid n .... 

Barcelona .. Baroelon~ ;." 

-'l., . 

. 
11 diciembre 1!J53 
10 octUbre1!J53 

Madrid' ...... .1 Madrid ... ... ... ... ... '" 
'Idem.. ,'.: Idem ................... . 

julio 

~3 dic1em,)'ll'e 
3 diciembre 

14 seDt1embro 
23 diciembre 
9' noviembre 

1953 Idem .. ... Idl'lll'i '" 

, 1953 Idero.. ... , .. tde:tXll ... 

11151 
195:1 
1115'1 
:H151 
1\)6:1 

Ztll'l1goza ... , Zal'agozl1 ... ... ... ... .. . 
It1(rm: ....... ¡,vml'ttlueva de Gallegó .. . 
Madrid ... ... Madrid.' ....... 'H ... ... • .. 
Gi'l1:ll1do,· .... l.sOv~lá,n ..... ' .. : ....... :' ... 
Meblltl. ...... ,Melllla " .. , .. , ... , ..... " 

'. ,1 

d 
'd' ., 

Ma.rl .. · .. ·123 

Canarias 

Baroeiona' .. 

Madrid ....... 25 
Barcelona 

Madrid : .. ' ... 
l~em .. 

Idem. .. 

Úl'agoza 
Idem.. ..' 
Madl'id .,. , .. 
Gra;nMo. ... 
Mál.-Méll.11a.. 

.,.,' 
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Al hacer a cada intel'esado la noti- I 7. Se, la tr~smite la pensión va-I cante por fallecimiento de dOlla. ~l~- : 

ficación de su sel1alamiento, la Au- cante, pGt, fallecimiento de doña Br- 1 ría. García Ruiz, a quien re fué cone 
toridad que la practique, conforme mesEnda Trigueros <Ruiz, a, quien le" cedida por esta Consejo Supromo,el 
praviene el artículo 42 del Reglamen- fué concedida por éste consejo Supre-'I 1 de n()viembre de 1952. La percibirá, 

"1 to para la aplicación del vigente Es· mo el 17 de júnio da 1941. La percibi- ! ]!lientras con,servf) la aptitud legal, 
tatuto de Clases Pasivas del Estado, rá mieniras conservo la aptitud legal; ii desde el día siguiente al. del falleci
deberá al propio, tiempo advertirle desde el dia siguiente al del 1'aJleci- 1

1 

miento de su ,citada madre_ 
que si se considera perjudicado eI!, miento de su citada madre. . 16. Se rectifica la p6nsión que la 

. dicho señalamiento, puede jnterpo-' 8.' Se le hace ·eÍ presente señala-, fuá concedida por este Consejo Su", 
ner, con arregló a lo dispuesto' en el ,miento,. que percibirá, mientras con-¡ premo y se la hace el presente se· 
articulo 4.° dé la Ley de 18 de mar- serve la· aptitud legal y po~ ]!laDO ñalamiento,,' que percibirá en las 

• zo., de 1j}44 (.B. o.» núm. 83), recurso de su tutor durante la minol'1a. de ¡ mismas condiciones' de la 'anterior 
de agrávio ante el Consejo de WI.inis- 'E'dad, desde el día siguiente al d"l! acordada, previa liquidación y de
tros, 'llrevto reCID'SO de reposición fallecimiento del causante,' hasta ell ducción de las canti~ades J?ercibi!1o.s 
que, como trámite ineXcusable; debe 2;& de dtciembre de 1957, fecha ,en por cuenta del anterIor senalamlen· 
formular ante este Consejo' Supremo que cumplirá l~s veintitrásaños de t<r, que queda nulo por lo' que a la 
de Justicia . Militar, dentro ,del plazo edad, " cuantía de la penSión se refiere. 
de quince días, a cOIl~ar desd:¡¡ el dia 9. Se la transmit¡¡ la pensión, va' 17. Se les hace el presenté sllño.· 
·siguiente al:'de .aquella notificación cante por fallecimiento de doña. El- lamiento, que percibiráIi, p:tientras , 
y. por ,(jon¡lucto de 'la Autoridad que ·vira Costa, Pére;l, a,qulen leJué con- conserven la aptitud legal, d\:lsde el . 
.la haya practicado, cuya ~utoridad: cedida por este €onsejo Supremo el dia. siguiente al del fallecimiento del 
debe informarlo, consignando la f¡:l- ~) de ab!'iJ de 1941. La percibirá, mien- causante y en la siguiente fOI~ma: la 
cha de la. repetida notificación y la . tras conserve la aptitud legal. dtlsde viuda, percibirá la mitad, yo la otra. 
{le la ln:esex!ta.ción del recurso., el OSa siguiente al del fallecjmiento mitad, por partes iguales, entre log 

, de su cit:vla. madre. huérfanos. El varón D. Antonio ea· 
OllSERVACION!!.S 10. Se la transmite la pensión, va- sará. en el percibO de' la misma el 

cÍl,fi'te por fa.llecimiento de dofia Ca- 19 de julio de 19M, ~echa en qUB 
1. Todas las penSiones ~a percibir ridad Egea Villegas, a. quien, le fué cumplirá los veintitrés afios de eda~. 

por esta Ca;pital (Madrid), serán abo- conoedi{la. por, ¡'!'te consejo Supre- La. part)~ d'el llUérfano que pIerda la. 
nadas por la Dirección General de la roo el 15 de nlarzo de 1949. La per- aptitud legal, Ml'ElCel'¡1 l~ del copar
D¡¡.Uda 'Y Clases Pasivas. cibirá, mientras conserve. la aptitud tioipe que la conserve, sIn necesidlHl 

2.' Se las' transmite -la pensión va.- legal, desde el día siguientle al del de nuevo sellalamíemo.: , 
cante por falleoimiento de doña. Do- fallecimiento de su citada' madre. ' 18. La pE'rcfblrá. temporalmente, 
lores MU11o~ Gómez, á. quien le fué 11. La p~r<Y¡birá temporalmente, en tanto conserve la aptitud le~~ 
conMdida por este Consejo Supremo en tanto conserve la aptitud legal, para el disfrute,desde el día sigui te 
el 8 de enero de 1948. La percibirán desde el día sIguiente al del l'alleciw te al del fallecimiento d~l Clatt$a~; 
por partes iguales' mientras conser- miento del causante, hasta' el 22 de cesando ~n el percibo, de la mis '\le 
ven la aptitud legal, desde el día si- diciemhre de 1951 y' a partir de esta el 11 de Julio de 1970, fecha en q 
gu:Lll'nte al del fallecimiento de su {Ji- fecha 123 de diciembre 'de '1951) y se cumplen los afios da pens~6n tero
tada' madre; La parte de la huérfana por' apiíca,ción de la Ley .de 19 "del ,poral que se la conce~en en ~r~J; 
que pi~rda la. aptitud legal~ '¡¡.crecerá, c1t¡¡,do mes" y año' la. percibirá con nia.con los de serviclOs del Clt 

la del copartícipe¡ que la c.onserve, sin ca~á.cter vitalicio; yen la cuantía de causante., -. U. 
'necesidad de nuevo señalamiento. ~.1l75 p~setas anuales, 'p~'evia liquida- 19. Se l'e?tlfica la penSIón quebt6 a. Se la transmite la p~nsión va- clón Y deduoción de las ca.ntidades fué concedIda el 28 de diciem, 8 

t f 11 imi t d d t1' M perCibidas por cuenta del ant,¡¡rior se- de ,1:948 (D. O. núm. 28), y se las MC, 
~f: ~o~~:a' ~o;~en~~ ~ q~ie: ~ f:é ñalam~nto de pensión teniporal que ,el presente s~ñalam1ento, quep~rc~ 
,concedida por esté COlfsejo Supremo queda' nulo a partir de esta úitima birán, ';mientras ~onserven laa:ptlg1 

,,' "'1 d" .'o·ntubr" d" 19k9. La"p"'Mibir" fecha I <' . legal y en la SIguiente formal os 
"'~ '" "" "''' ~ ".... '" ' • , ',' terceras partes a la viuda Y dedUG' 
mientras conserve la aptitud legal, 12. Se la tI ansmite la penslón:, va.· cioo de las 'oantidades 'perclbi~as 
desde el .día siguiente al del falleol· o~nte por haber ,c~ntraído matumo- por cuenta del ant[3rior seña.la:o:nqn' 
mi@lnto 'de su oitada madre. mod?ña Carmen l'Ie.l."nández Garcia, 'tó que se hizo' únicamente a 'la. V1U' 

4.' Stl la. llace .el ,p:¡:esfmte señala.- a qUIen la fué concedida ,por este d' . dI' . 
, Consejo Supremo ell de septiembre .a y que que a nu o. .." , ''''ala-

miento, que percibirá. mientras con- de 1948, La "'ercibirá, lll~entras con. ,20. Se la hace el presente S~'''con. 
s"rve la aptitud' legal y estado dé po- 'd miento que percibirá mientras 
breza, desd~ d día sigu!~nte al, del serve la aptitud legal, desde el día •. i· , d / dI> 1 día 
"'¡ll""imi"Itto da,~" ·citado "'s"','"'S"o m," siguiente al elel nuevO mátrimonio serve a alltitud .legal, es. Jd .,e del 
'''' v"" " ".. "v,V ... -'" el it d dl' siguiente aa del fallecimleDi'o , 
no lri. legó ,derecl10 a pensión, ~ su c ,a. a ma e: causante, sitmdo compatible e s ,t l\ 

5. Se la tni,nsmite l.a pensión va- 13, Se la trarHllnlte ~a pensión, Vil,. r.;¡nsión con la .que percibe de 3,200 
. cante pOt' falledmiwtod.edo,fia Fl'an- c~nte por :fallecimiento de dofia El- ]Íesetas por la muerte 'de un l1ijo·du-
Oisca Gonzó,l¡¡oz· Agu!lar Fel'1lández. VU'!), Sanz Santander, a qUien la fué rante la. Campaña de Liberación, 
Galfin, a quien la fué concedida por concedida' por este (C?nse3o supre~p 21. La percibirá 1'<ln'lporalmp!1;C, 
In Dirección General de, la Dendael el S.de :marzo. de 1943. La pferc1biIa, e~l tnuto conserve la aptitud, l(lga~ 11 

30 lie, murzo de 1933, Ln peroibin1 m1entrM c01}.serve la aptitud lesa~, para el c1is:fl'ute, desde 1)1 día sl¡ruie11 : 
mientro,sClOt1SSrVIl su" ~ptitud le'S'ál,' d~Sda el d:í~ siguienta al (tel:falle(Jl. te ni del :fall(Híirriit~nto del oa1J.sa!lt~~ 
'dsSd(j (Jl liin sg't1límtQ nl d(jl faU«c1. m~:nto de S'll citada madre, cesa!lLl0 en el pSl',oibo dCl la mistth 

mim1to dG Sil óitnda madr¡¡; ,1~; Se la tl'all11mitG.l1t IHilmliOu, Vi1t· (JI 27 dé Sél)tiembl'e de1!ltl9, f!9 011 a i~~ 
G. . Elll la tl'ansmit@', Ht peI!si6n' va- Ml.l'te pOl' :fallClMmi(mto de (lofia que se cumplan lOA f1fios de :o~ns .. 

Cll.lltfl> 1'01' Ínllll()lm;t:\uto tle dofit1 Con· Fl'O,uMMn Fl'lrnárüiez I..langa, Il. tlll!(lf\ tempon~l que. se la ClOUMdll11 ~!l 0:0 
()('l,.o1ón C!til!lv'Il'al d(ll Moral, "o, qtl!On la :ru6 ooncodida pOr ostll C{m~()lo mon1a con los de s(JI'v1oioil d(ll cita 

'la 1't1e ()onG(J(UdO, liol' Nít¡:¡ Com;ejo í'll,pNlmo 01 8 dG j'tt110 d0 ,1949, La co,llsant(). ' 
SUpI'(ltrlO 01 12 d@ mayo d(j 1950, 1.11 p0~'cllJ:t1'tí., ml¡mt:ras oonserv(c) la aptl" . 22, La pe~(J1b1rá te:m1'ol'a~m(lnt@, .~~ 
1)(;l1'(')UJ1ráml<llltr¡¡"í, COWHl1'Ve la !lptitU(~ tuíJ. legal,. d(lsde el d1a sigui(c)nt(c) al tanto conserve 10. aptitud lega.l ,p~ al 
l(lgal, d~scl(\' el día s1guiG:n;t0 a,l del fa~ del fl;\llec1miento de su citada madr1J, el disfrute, desde, el (lía siguiente (J8' 

l1MimientodGo su citadf1 ma,dr", .'. 15, Se la tl'O¡l1sm.ite la pensión, va· del falle!llmiento del 'causan:t~, 
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sando en 'el percioo de la misma el' 
28 de noviembre de 1968, fecha en que 
so cumplen los añ9s de .pensión tem
poral que se la conceden en: armonía 
mil los de servicios del citado cau-
sante. ". 

23. Se la transmite la pensión,va
cante por fállecimiento de doñá Cris
'lobalina Sánchez Cortés, a quien la 
[ué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina el 25 de no
viembre de" 1941. La percibirá- miim
tras conserve la. a.ptitUd legal, desde 
el, día siguiente al del falleciI!li,ento 
de su citada madre. . . 

;M. Se la transmite la pensión, va
cante por fallecimiento de doña An
tomá Manrique de Lara y Massieu. 
1\ quien la¡ rué concedida ¡íor el Con-

13 d~ mru;zo de 1954 859 

sejo Supremo de Guerra y: Marina 26. La percibirán por partes igua
el 30 de octubre de 1919. La per"cibi- les,' jnientras conserven lá aptitud: 
rá., mientras conserve 'la aptItud le- legal, desde el día siguiente al deL 
gal, desde el dia siguiente' al del fa- fallecimiento del causante. 
llecñniento de su citada madre. .27. Comprendida en las Leyes que-

25. ·Se la{> :hace el pre~imte seüala· se citan en la relación, se la hace 
miento, que percibirán por partes el presente señ"alamiento •. que perci· 
iguales, mientras conserven 16; apti- birá en las IÍlismas condiciones de' 
tud legal, desde el día siguiente o al la anterior acordada, y desde la fe
del fallecimie:q.to del caUsante. La cha que' también se indica en la l'I'ila
parte correspondiente a doña JUlia" ción, previa, liquidación y déducclón 
na es compatible con la peI!sión de de' las cantidades percibidas por-
5.000 pesetas anuales' qúe percibe pOI' cuenta del anterior señalamiento" 
un hijo muerto en la pasada Campa- que queda nulo por lo que a la cuan
ña de Liberación. "La parte: de -la tía de la penSión se r.efiere,. a .partir' 
huéliana que pIerda la. aptitud legal. de esta .fecha. . " 
acrecerá la del copartícÍJ)f.\ que la: Madrid, 27 de febrero de 1954.-El 
conserve sin necesidad de nuevo se- ,General Secretario". Roberto 'White-
ñaiamiento. Santiago_ 

ORDENES . DE 'LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNo, 
" 

Excmo. Sr.: Habiéndose p'ad.ecido 
01'1'01' en la Orden de esta Presidencia 
del Gob:i:el'llo de fecha 26' de finero 
!l~óximo pasado (<<13. O. d~l Estado» 
nUlllero 48) por la que se concetlia 
la. situación {le lfReemplazo volunta· 
lb en la. Agrupación Temporal Mi. 
litnr pliJ.'a Servicios ,Civiles a. dife
rente pel'sonal del Ejército de Tie
rra, en el sentido de figurar como 
Vroqedencia del brigada. de, Ingenié
ros D. Ramón Canaba.l Matelo la ex. 
ll~eSada situación, cuando en reali
dad debió decirse de Pa.:r;ques y Ta· 
lleres de ,<\.utomovilismo' de Ponteve
(Ira, queda subsanado el citado error 
fior ,la presente Orden. 

Dios guarde a. V. E, muchos afios .. 
Madrid. 16 de febrero de, 1954. 

{lABRERO 

Eierno; Sr. M;i.n:istro del Ejército. 

nmo. Sr,: La experiencia récogi<la 
en estos últimos tiempos viene. 'de
!llostrando qué la Jurisdioción Mili
tal' de los Territorios Espafioles de 
GUinea,para mejor ifender al nor· 
!llal desarrollo ,de sus funciones y 
Para prevenir" cualquier entorpeci
!lliento que pueda presentarse po"!;' 

i ,ltIllUficiencia de la plantilla que ac· 
tualmente lil.tegrrt el Servicio, ,debe 
ser tlotMa de I)()¡:,sonal idóneo p,ara 
el dtl!lGmpGlño do los ÜiSt~l1tOS come· 
ttldos quo lafO d1sposicioIltlS legales 11'! 
lBl1tlIl asignado. ' , 
I~n aten(}1(í,n a lo ll:&pl1llsto y dll {lOna 

terlllidad C(jl} la Pl"OpuOlOta dtl V. 1" 

t 
Esto. l~l'Il!l1dtlt1c~a ü(ll Gobierno ,ha 

(llildo a bl(md16!lellltll': 
A.l'ti(}1110 . 1.6 Se crea Gl caJiga de 

AUtUtcl', ,St'.g'lU1dO Jefe, de lo, JU1'iscUc. 
01611 :/vUll.tar do los Tenitol':los Eepo.-

~[" MI GoU. de Guro,,, 

Art, 2.° El e:¡¡:pl'esado cargo será 
desempeflado por un' comandante o 
clÍpitíln del Cuerpo Jurídico" Militar 
de cualquiera' de, los tres Ejércitos. 

Lo que participo a V. 1, para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 {le febrero de 1954. 

CABRERO 

Ilmo. Sr. Directo!, general de Ma
rruecos y Colonias. 

Excmo. Sr.d~ausa. baja en la A,gl'U; 
pación TempOral Militar para Ser-

que tiene su (lestino en aquel AltO' 
Centro. 

Lo digo a V. E. y a V. I, para Sil 
conocimiento, el del interesado y de-
más efectos. . 

Dios gual'de a V. E. y ti;, V. l. mu
,chos rulos. 

Madrid, '2 de marzo de 195~. 

GARRERO 

Excmo: Sr. Teniente General Jefe del 
Alto Estado Mayor e Ilmo. sefior 

. Director general del Instituto Na.
, cional de Estadí,stica. 

vicio~ Civiles, por fallecimiento,.el Excmo. e Ilmo. Sres.: Pór haber 
sargento ne complemento de Infant~ •. c~usado. baja'en e~ Alto .Estado 'Ma· 
ria D. VenaI}cio Rodríguez Sáez, ,Pel' YOl'el hoy 'coronel médico D. Fede~ 
te~eciente a la mism;a con la sltua· rico Arteaga pastor, 
cion de "I'tee;»plazo voluntario» en Esta. Presidencia del Gobierno. de 
la'plaza de VlgO. , confol'midad con 'la deSignación tor-
,Dios guarde a V. E. muchos afios. mulada al efecto ha terUdo a bien 
Madrid, 2 dé marzo de 1954. nombrar para sustituirle 'coPlo re-

C
m",,,,,,,o presentanta de dicho Ol'gani~m(),' e11 
.""""',,'" la. comisión mixta de coordma.ción 

Y asesoramiento' para las esta.dísti
Excmo. 'Si.'. Ministro del Ej,ército, oas sanitarias 4constituida por Orden 

de 16 de diciembre de 1949 al coman
dante médico O. Juan Hernández J'i
ménez,' que tieñe sudestind en aquel 

Excmo. ·e Ilmo.' Srea.: Po!' haber 
causa.do bajo. en el Alto Estado Ma· 
yOl' (').1 teniente coronel (lG In'fantel'i¡¡, 
don llinriquGKaibGl ~av,arl'~, 

Esta Pl'oside:lícla do1 Gobi(ll'l1o, ¡'hl 
(}OnfOrlnid¡¡,d con la clllsignación fm;'· 
mulatla al (llMto, 1la tenido a b11l11 
nombl'al' para Stlstltuh'lfi como. l'eltl'Gl. 
¡.j(mtanto de -CUOrlO, Organismo en lo. 
Comfsión aStlsora J)ara las tls'tadistl· 
o a/<. de mani'felltMiol.ll:lS Clultll1't11es 

divors@;s ooustituida pal' Ordt¡lIl 'dI'! 89 
de agQsto de :1:952, fl:1 oomal1;dante' de 
Iutend(mClia. D. Juan Yáx1.l'!z Gó¡nez, 

Alto Centro. ' • 
Lo ,digo í1 V; E. y,a V. 1: para su 

cOl).'ocimiento, el dGl interesí1tlo '1 de. 
más efectos, • 

Dios guarde a 'V;' E. Y a V.I. ml1~ 
cho/¡ años. 

Madrl<l" l3 dO marzo de; ".lgM" 

CA'Rlth'Il:O. 

Excmo. Sr .. Teniente, ,Gl'lnoral J,o:fo del' ; 
Alto Est!J,clo· lMIa,yor e Ilmo. ,sr, Di. 
reotor 'geuel'a'l 'del.Illsttcuto No,Cio. 
naL de E~tadistiC~. 



'13 de ll\a.rzo de 1954 D.O.n'Úm.1lO 

:;¡ F..xemó. Sl,'.:' En . cumplimiento all Vicios Civiles, por haber alca~zado' 
apa'rtado h) del artlC-glo 28 de. la;-Ley "la edad de retiro, (tel'iiendo hacérsele 
da 15 de julio de ·1952 (ocB. O. d~l ~ Es- nuevo séfialamiento de haberes por 
tado» núm. 199), 1 t 1 d t· 'vil e 

, Dios gúarde a V. E. muchosa:tios, 
Madrid, 'í?:l de febrero de 1951 

CARnERO Esta. Presidencia del Gobierno ha o que r~speca a . es mO?l qu 
.- • -dispuestQ que el sargento de .com- ~~~empella .,~n elA!uutamlento de 

plemento de La LegióIi D. Faustino Nljar (Almerla), se~un lo preceptua- Excmo. Sr, MiniStro del Ejército. 

lO 

Monje' Castillo eatIse'baja. en la A.,o-ru- do en el apartado b) del artículo 23, 
páeió~ Temporal Militar' pata ,Ser~ dé la citada' Ley, (Del.E. O, 'flel Estado núm. n,). ~. 

',AVISOS . ' : ::";;: = ~ : =: :=5=: =: :: =::= :: :: : : =::: =: : 0::=:=: ==: =:=e=: 

" 
. «DEVOCIONAIUO DEL SOLDADO» 

Se ha puesto a la yerita en la Administración de este DIARIO OFICIAL, al preeio. de 1,50 ' 
peseta.s ejemplar) más gastoS ;de· franqueo> foll.eto cuyo texto fué deela;ra.do ofi~ial para. el 
:cumplimientode los deberes religiosos del soldado. 

Para faoilitar la distribución de ejemplar es. esta Dirección suplica a. los señores Jefes 
da Ouerpo, Centro, o Dependencia~U1'sen en UD solo pedido los que deseén recibjl'. 

, El cobro se efectuará con arreglo a las normas establecIdas. 

[¡A DIREOCION 

.. 

A lLOS SUSCRIPTORES PARTICULARES 

lLa Dirección del DI:AiUO OI;1IÓIAL y la «Colección Legis.lativ8)} . 

del '~ini8terio del .Ejército ruega a los Señores suscriptores parN 
" . 

,:ticulares de, las mencionadas' pubIica~ione~ que ~eseenno se les • 

iinterrulllptt'eI envio, de las mismas, renueven sus snscripciones an, 
! . - .~~' , - ... , 

te~Je~ .<Uaveinticinco del mes ep .que finalice el Semestre que ten. 
" ". ',' .. )1 A 

gan . abotl"do, sin omitir el correspondiente aviso tle la remesa de 
. - ' 

metá,lico que efectúen,- para, lo. cual pueden utilizar el impreso ad~ 

. jp.nto a la notificá'ció'l ~ei fipill de su ~uscripción que con anteld

~ión se les. envía o eJtalón d~ entrega del gir.o que 'impon~n; si 

. ¡aquél no ltubit:se UegauQ a ~u po~er. . 

1 
POli EL MEJtÓ 'l~N'\:'¡bi>l<~ CAN'l'U:)AJ )J~t; L~ ~U":TA1 .. IU() A g~~l'A AD~I IN IS.'l'HACiOÑ¡ 
NO ES 1"0S113I.JE CONOCICH . Fa" MOTIVO nJ'; J u\ HfDU'jAA. NO n!VrlTA HtJ AVISO. 
-~-~-_...... ~ _ ..... ---'"":"' , ~'~~_._' "'---" 

"' f\1PTlFN'r.' m:r. -prARlO OFrCrAL DEI. MINIS1'Ell.lO DI;1. EltmCIlO •. -MADIUD 
• . \ '. e . 


